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 P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS’.

•&. M. el ; Rey (Qi Ó;- G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salndi

Las noticias referentes á lá insurrección carlista,: 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  O R D E N
Eterno. Sr:: S/M: el R ey (QV D. G.) ha ténidó;por cpm 

veniente disponer que para la aplicación de lá gracia de in
dulto de que - trata el Real decreto de $7 de. Noviembre 
próximo pasado, consideren los Capitanes generales de dis
trito y demás Autoridades militares que ejercen jurisdic
ción, como oíkial el publicado por- la-’ Gacet Aqn^MjApntop 
del dia 88 del p ro p lch ^ , mandándó en consecuencia, des
pués de conocer la opinión del Consejo Supremo,’de., la; 
Guerra acerca del particular ,Mppe para hacer extensivo 
dicho indulto á los penados por lós-Tribunales militares 
desde 81 de Febrero del presente año á quienes alcance ta l ' 
gracia, se observen las , reglas que contiene la; Real orden 
circular de esta.última fecha, tales como fueron aclaradas. 
por otra Real orden circular de 31 de Mayo del año actual, 
cuyas citadas reglas son las siguientes:

Primera. Se hace extensivo, como queda dicho,,á la ju
risdicciónmilitar en todo, lo que sea aplicable, el Real .de
creto de indulto de 87, de Noviembre próximo anterior, ex
pedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Segunda. A los individuos que hubieren sido condena
dos, á presidio con arreglo á Ordenanza, se les concede la 
rebaja: de la cuarta parte, desde seis años inclusive hasta 
diez; de la mitad, desde dos años hasta cinco; ó indulto to
tal á los que ló fueron por ménos tiempo.

Tercera. También se concede indulto total á los pena
dos que por virtud de sentencia de Consejo de guerra, ó por 
disposiciones meramente gubernativas en; la: via discipli
naria, estuvieren condenados á prisión en castillo, á recar
go de tiempo de servicio ó suspensión de empleo; pero en 
e l primero de estos casos no será extensiva la gracia á- los 
destinados á  un castillo por malversación de fondos.

Cuarta.; Gozarán asimismo del beneficio de indulto los 
sargentos, cabos, cadetes y soldados que hubiesen incur
rido en el delito de deserción simple de primera vez, alzán
doles el recargo, que se les hubiera impuesto, y quedando' 
únicamente obligados: á servir en el mismo cuerpo: en que 
se,: encuentren el plazode empeñó: que. les faltaba al deser
tar; Dicho beneficio se hará extensivo también á los rebel
des y prófugos de deserción, con tal que se presenten en - 
sps respectivos cuerpos dentro del plazo de dós meses, ha
llándose en la Península ó Islas adyacentes: de cuatro , en 
América, seis en países extranjeros^ y- un -año en las-islas , 
Filipinas; entendiéndose que los sargentos y cabos no re
cuperarán el empleo que abandónaron, conforme á lo que; 
por punto generalse déclaró en.la orden de 13 de Diciem
bre fie,i 870; pero’los cadetes volverán, -si lo desean,, á. la . 
Academia de que procedan, á méños :que sean . reemplazos i 
dél Ejército; en cuyb caso estarán’obligados á cumplir como 
soldados el, tiempo que les falte para extinguir el de su. pri
mitivo empeñó en las filas. Los prófugos y desertores áh 
qifiepes.se refiere el. párrafo anterior que se encuentren en

Ultramar, y prefieran presentarse en aquellas provincias 
para continuar en ellas sus servicios, ingresarán desde lue
go1 en el ejército respectivo de las mismas , siempre que la 
presentación de los interesados se verifique dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde la.fecha de la publica
ción allí de esta orden, pero sin qué tengan .las clases .de 
tropa- opción á que se les rehabilite en los empleos que ejer
cían al cometerla deserción.

Quinta. De las, penas impuestas por ejecutoria ; de los 
Consejos de guerra ó por disposiciones gubernativas, que
dan encargados de aplicar el indulto los Capitanes generad
les'de las respectivas - demarcaciones que hubiesen enten
dido en las causas ó expedientes, sin intervención de lá Su
perioridad, con precisa audiencia de sus Auditores. En to
dos; los demás, casos corresponde la. aplicación a l . Consejo, 
Supremo de la Guerra, así domó cuando los interesados se- 
alzaste' dé los acuerdos ele los Capitanes generales.

Sexta. Xds Capitanes generales, sin embargó, aplicaráñ 
■por sf desdé luego el indulto en los pasos, que se refieren en 
la uegla . tercera de esta disposición, sin perjuicio dé; cone 
sultar su aprobación con la Superioridad; y á fin deque lá 
demora en la aplicación de la referida gracia no perjudi
que á los interesados que se ..dallen su biendo prisión ó ar
restó para, el abono de servicios, surtirá todos • sus. efectos 
ÍQvaqúi ^g^idópdégdé eI*AKá en que supublique4̂ ^  
G aceta oficial la preseñto~KOub resolución. :

Sétima.:. Si por efecto de la aplicación def indulto de
que se trata algún sargento, cabo ó soldado resultase: cum* 
plido de su condena ántes de . haberle correspondido en el 
orden regular obtener su licencia del servicio m ilitar, de
berá observarse lo que. para tales casos dispone lá Rea! or
den7 de 18 de Diciembre de 1854.

Octava. En ningún caso podrán ser rehabilitados y 
vueltos al servicio militar los que hubieran salido defímti- 
vaménte de él por exigirlo así la naturaleza de las penas á 
qué fúeron condenados: '

Novena. .■ Los Jefes < de los Establecimientos penales re
mitirán con. la posible brevedad á< los Capitanes generales 
délos distritos, y en su caso al Consejo Supremo dé* la: 
Guerra, las hojas histórico:penaIes de los comprendidos en 
laKeal.'gracia de indulto, con el infoime correspondiente.

Y décima. Los Capitanes generales de distrito , y Co- 
mandante general de Ceuta, luego que terminen la aplica
ción de! presente indulto, remitirán al mencionado Consejo 
Supremo de la Guerra un estado nominal de todos los pe
nados á quienes lo hubiesen aplicado, con expresión de sus 
circunstancias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que le toque. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1875. .

J0VELLAK.
Señor.......

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

RÉALES ÓRDENES
limo. Sr.: Terminado el plazo para solicitar la trasla

ción á la cátedra de Anatomía general y descriptiva de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Yalladolid sin 
que se hayan-presentado aspirantes, y  no pudiendo haber
los tampoco al concurso, puesto que no existen Catedráti
cos supernumerarios de dicha Facultad, y los de Instituto 
ño están autorizados para ello' según la Reai orden de 30 
de Noviembre último; S. M. el R ey (Q, D. G.) sé ha 'ser
vido disponer que la mencionada cátedra se provea por opo
sición, confóime al reglam de 8 de Abril de esté año: 

De EeaPórdén lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de: 1875.

C, DB¡ TOCINO.
Sr, Director general de Instrucción-pública^

I l mo. Sr.;: /Teniendo en cuenta que la contratación de 
llo&qervicios públicos es un principio general y un precep
to  administrativo cuyos beneficiosos resultados ha demos
trado la experiencia, que este .es el sistema adoptado en los 
establecimientos públicos de, todas clases, y de conformi
dad con lo propuesto por Y. I. en el expediente ins truido al 
[efecto, S.¡M.:el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
I siguiente;
| X o, r Sp adquirirán por medio de subasta pública, anun- 
Iciada con 15 días de anticipación en los periódicos oficia
les jtodcs los,artículos que necesite el Colegio Nacional de 
sordo-mudos y de ciegos para la manutención, asistencia y 
equipo, dé los alumnos del mismo.

8,.° Del. mismo modo se contratará el suministro de to
ldos los efectos destinados, al servicio general del establecl- 
j miento.
1 3.° El servicio, sanitario del Colegio será objeto de una 
¡subasta especial, bajo la base de los precios consignados en 
das; tariías oficiales; debiendo consistir la licitación en un . 
ftantó por 4Q0.de rebaja de aquellos. 
i 4.° É l Director [del Colegio Nacional remitirá á la ma
yor. breyedafi á ese* Centro directivo un estado que exprese 
das-cantidades y precios de todos los artículos y efectos que 
¡el eatableoimiento; haya adquirido en el corriente año, para 
.los fines .expresados, acompañando las explicaciones y  da
tos que sean convenientes para fijar las bases de la subasta 
dé:cada uno. •

5.° La Dirécéion general de Instrucción pública, en vista . 
de estos antecedentes y teniendo en cuenta las enemistan- 

4cisyi^:C6kI^1pí^o,,detérihmará;.los.» artículos y efectos que; 
jsip embargo del bufen7 servicio deben sér comprendidos y 
los que deben ser excluidos del requisito de la subasta.

;6.° La; misma Dirección dictará las reglas oportunas* 
ipara la seguridad del cumplimiento dé las obligaciones de 
jos contratistas, tanto en la calidad como en la exactitud y 
puntualidad en la entrega de lo contratado.

7.° La.expresada Dirección general fijará las condicio
nes-generales y redactará los modelos de proposiciones para 
llevar á efecto: este servicio.

8.° Por ahora las subastas se verificarán ante la repeti
da Dirección de Instrucción pública, que podrá aceptará 
desechar las proposiciones- que se presenten.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y de
más. efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1875.

C. EL CONDE DE T0REN0.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo seguido ante 
el Tribunal Supremo, y después en el Consejo de Estado en 
primera y  única instancia,5entre D. José Somoza y Llanos, 
y  en su nombre el Dr. D. Germán Gamazo, sustituido por 
D, Santiago Lamotta, y la Administración, representada 
por el Ministerio fiscal, á quien coadyuva D. Francisco de;, 
Patilá Canalejas,> qué ‘ lo está por el Licenciado D. Manuel 
Silvek, á-quien íSustituyc D. Cándido Nocedal, sobre que 
se revoqüe la/Real orden de 80 de Junio de 1878 que tras
ladó á  este á la cátedra de Historia de la Filosofía, vacante 
en la Facultad' de Filosofía y  Letras de la Universidad de 
Madrid:.

■ Yisto;
Yisto el expedienté administrativo, del cual resulta qüe- 

fallecido D. Julián Sanz del Rio,' por Real orden de 86 de 
Enero de 1878 se mandó proveer por concurso, con arreglo 
á lo que dispone.-el art. 886 de la ley de instrucción pública* 
de 9. de rSéiiei^e.da 1857 y  .el -8.° del reglamento de lo  de 
Eneto:M^:187Q, la cátedra de Historia de la Filosofía, do
tada con*4.()b() pesetas, vacante en la Facultad de Filosofía 
y  Letras deda Universidad de Madrid, que había desempe
ñado aquél: ;

En el mismo dia, y; con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento , se mandó anunciar al pú
blico, á fin de que los Catedráticos quo deseasen ser t-rasla-
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dados á ella y estuviesen comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallasen excedentes pudieran solicitarla en 
el plazo de %0 dias, á contar desde la publicación de aquel anuncio en la G a c e t a ;  añadiendo que «sólo podrían aspirar 
á dicha cátedra los Profesores que desempeñasen ó hubie
sen desempeñado en propiedad y por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tuviesen el título de Doctor en la men
cionada Facultad»: que publicada la convocatoria en la Ga
c e t a  oficial de esta capital de 8 de Febrero siguiente, acu
dieron al Ministro de Fomento y Director de Instrucción 
pública en %7 y %8 del mismo mes D. Francisco de Paula 
Canalejas, Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras y 
Catedrático por oposición ón la Universidad de Madrid, con 
la categoría de ascenso; ¡D. José Villo y R u iz, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, Catedrático por oposición nu
merario de Historia universal en la Escuela de Valencia, 
Profesor de la Historia de la Filosofía, nombrado por el 
Claustro de la Universidad de la misma, &c., y D. José So- 
moza y Llanos, Catedrático de ascenso propietario de Me
tafísica y Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada, pidiendo respectivamente que 
se acordase su traslación á la cátedra anunciada, por creerse 
cada uno con las condiciones exigidas:

Que el primero se funda en que es Catedrático por opo
sición, habiendo obtenido también por este medio la cátedra 
que desempeñó en 1861 en la Universidad de Valladolid: 
en que siendo actualmente Catedrático de Principios gene
rales de L iteratura en esta Universidad, la cátedra de que 
es propietario es igual en categoría y sueldo á la de Histo
ria de la Filosofía: en que consta de su expediente que 
desde 1858 es Doctor en la Facultad, y que no sólo la cá 
tedra que desempeña en la actualidad es muy análoga en 
la índole de sus estudios á la que solicita, sino que en los 
años de 1360, 1869 y 1870 ha explicado públicamente cu r
sos de Historia de la Filosofía, y ha publicado, tanto en 
sus Estudios críticos como en su Ensayo sobre Lülio, tra 
bajos que por lo ménos indican la afición é interés conque ha seguido sus estudios filosóficos:

Que el segundo alega los méritos consignados en la hoja 
de servicios que acompañó y recogió, y en los comproban
tes que se hallan unidos al expediente de concurso á una 
cátedra de Lengua griega, obrante en la Dirección, y con 
recomendación laudatoria del Rector de la Universidad de Valencia, que remitió la instancia;

Que el tercero los funda en los derechos adquiridos 
bajo el amparo de legislaciones anteriores: en que habiendo' 
sido nombrado Catedrático propietario en 185% para la 
asignatura de Filosofía y su Historia de la Universidad de 
Granada, esta era exactamente igual á la que existia por 
entonces en esta clase de estudios en la Universidad de 
M adrid, pudiendo haber sido nombrado del mismo modo 
para esta últim a si en las Universidades de distrito hubie
ra  existido el período del Doctorado; sin que sea culpa suya 
que por disposiciones posteriores la nomenclatura, fin ú  
objeto de las enseñanzas, así como las condiciones y requisitos en los aspirantes para ser trasladados:á las de la Uni
versidad de Madrid, hayan cambiado, pues esfó^ultimo únicamente debe entenderse con los que después hayan ingresado en el Profesorado; y en que la ley, para ser justa, 
no puede tener efecto retroactivo ni querer hacer de peor 
condición á los Catedráticos de distrito que á los de la 
Universidad de Madrid:

Que oída la Junta consultiva de Instrucción pública, 
manifestó que D. José Somoza y D. José Villo no podían 
obtener por traslación la cátedra vacante porque gozan 
sueldo inferior, é inferior es también su posición en el P ro
fesorado público á la que tendrían si se atendiese á su pre
tensión: que el Doctor Canalejas es el que verdaderamente 
pide traslación, porque la cátedra que pretende no alteraría 
su  actual posición en la carrera de la enseñanza pública, y 
sólo reclama un cambio de asignatura; añadiendo que estas 
pretensiones deben oírse siempre con prevención favorable; 
pues no pudiendo llevar el que las hace m ira de interés 
personal, es de creer que no le guia otro pensamiento que 
el de dedicarse á un ramo del saber á que tenga más incli
nación que al que en la actualidad cultiva* y por eso cree 
que debe accederse á la solicitud de este Catedrático:

Que la Junta encontró, sin embargo, la dificultad de 
que el texto del art. 47 del reglamento no consiente la tras
lación sino á cátedras de igual sueldo y categoría, y ade
más de la misma asignatura, y no autoriza en ningún caso 
á un Profesor para pasar de una cátedra á otra de distinta 
materia; cuya dificultad subsanó por considerarla contra
ria  al art. 17% de la ley de Instrucción pública vigente, que 
admite la traslación de una asignatura á o tra , prévia au
diencia del Consejo de Instrucción pública* atribuciones que á  la sazón tenia la Junta, y que esta entiende que debía con
cederse al Doctor Canalejas la traslación que solicitaba por 
su competencia legal y científica para enseñar la asignatura 
de la Historia de la Filosofía, puesto que es Doctor en la 
Facultad, tiene publicadas obras que acreditan sus conoci
mientos filosóficos, y desempeña una cátedra análoga, toda 
vez que forman parte de ella los estudios de Estética, ramo im portante de la Filosofía:

Que el Ministro de Fomento, por Real orden de %0 de 
Junio de 187%, de conformidad con el dictamen de la Junta 
consultiva de Instrucción pública, trasladó en virtud  de 
concurso á la cátedra de Historia de la Filosofía, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, á D. Francisco de Paula Canalejas y Casas, Cate
drático de la propia Facultad y Escuela; debiendo conservar 
el carácter, sueldo y ventajas que actualmente disfruta como Catedrático numerario:

Que noticioso el Dr. D. Juan Somoza y Llanos de la 
anterior resolución, acudió al indicado Ministro pidiendo 
que quedase en suspenso el nombramiento expresado hasta 
tanto que el expediente del concurso vuelva á  la Jun ta 
consultiva y en ella sea estudiado detenida - é imparcial- 
mente, para mejor proveer lo que de él resulte en justicia; 
y  que por otra Real orden de 13 de Julio del mismo año el 
repetido Ministro, de conformidad con la referida Jun ta  y 
por ser una resolución que ha venido ya á causar estado, 
desestimó la instancia del Catedrático Somoza:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta que 
por el Dr. D. Germán Gamazo, en representación de D. José 
Somoza y Llanos, se presentó una demanda ante el Tribunal 
Supremo, solicitando en ella y en su ampliación que se re
voque la precitada Real orden de %0 de Junio, por la cual 
se traslada en virtud de concurso á la cátedra de Historia 
de la Filosofía de la Universidad de Madrid á D. Francisco 
de Paula Canalejas, y se declare que su representado tiene 
derecho á ocuparla, resolviendo en todo caso que se provea 
por concurso, con arreglo á las disposiciones del reglamento, 
fundándose en los artículos 47 del reglamento provisional 
de 15 de Enero de 1870 y  en el í  , 7 de la ley de Instrucción 
pública de 1857, por no encontrarse el Dr. Canalejas en 
ninguna de las categorías que señalan, mién tras que el re
currente, según aquel, tiene derecho á ocupar la cátedra 
vacante por desempeñar igual asignatura; en el párrafo 
primero y segundo del art. 45, y en el mismo dictámen 
de la Junta consultiva, toda vez que el primer artículo ci
tado del reglamento no autoriza en ningún caso á un Pro
fesor para pasar de una cátedra á otra de distinta m ateria: 

Que contestando esta demanda, el Ministerio fiscal pidió 
se absolviese de ella á la Administración y se confirmase 
ja  resolución recurrida, fundándose en que no se tra ta  en 
éste caso de uno de los, concursos ordinarios, sin# de la 
convocatoria especial que les precede, con arreglo al ar
tículo 47 del mencionado reglamento, por virtud de cuyas 
disposiciones habían de concurrir en los que aspiran á ser 
trasladados á la vacante las condiciones copulativas de 
haber desempeñado en propiedad y por oposición cátedras 
de igual asignatura, sueldo y categoría, y tener el título 
científico que exigiese la vacante, que era en la actualidad 
el de Doctoren Filosofía y Letras: que en este caso era 
imposible que concurriesen Catedráticos desigual asigna
tura, porque la #átedra de que se tra ta  es única en Espa
ña, siguiéndose la necesidad de buscar analogía para cum
plir el objeto de la convocatoria: que se sigue esta necesi
dad de dos consideraciones importantes, una los términos 
precisos con que empieza el art. 47, previniendo que la 
convocatoria había de tener efecto siempre en los casos de 
concurso, y la otra se deduce de lo que dispone el párrafo 
segundo del art. 49, estableciendo que si la asignatura 
fuese distinta, pasará el expediente al Consejo universita- 
rierpara hacer la propuesta; y á no declarar esta prescrip
ción completamente inútil, hay que interpretarla en el sen
tido de que autoriza al Consejo para proponer y al Minis
tro para trasladar, en casos como el presente, á Catedráti
cos que no desempeñaran la misma asignatura vacante: 
que por estas consideraciones pudieran ser propuestos y 
trasladados los Catedráticos de Principios generales ó el de 
Metafísica á la cátedra en cuestión, segun la m ayor ó me
nor analogía qué entre esta y aquella asignatura se notase; 
pero al llegar á este, mién tras Canalejas llenaba todas las 
demás condiciones de la convocatoria, Somoza carecía de 
las más importantes; pues, según su hoja de servicios, no 
era Doctor en Filosofía y Letras, ni Catedrático por opo- ¡sicion^ni tenia igxiaF-eueldo y categoría, requisitos y  condiciones copulativas que se exigen por el art. 47, sin que al negar este derecho se dé efecto retroactivo alguno al reglamento, porque nació con dicho art. 47, hallándose unos y otros en situación análoga á los Magistrados de la Au
diencia de Madrid y las de provincias, según lo persuaden 
los artículos 1%7 y siguientes, %%%, %%4, %%7, %86, %64 
y %67 de la ley de Instrucción pública; y en que esto se 
hace más evidente observando que el art. 47 llama en pri
mer término por via de traslación á los de igual sueldo y 
categoría, y el párrafo segundo del art. %.° por v ia  de as
censo para provisión de las vacantes en Madrid á los Catedráticos supernumerarios de la misma Universidad, con
juntam ente con los numerarios de las de distrito:

Que D. Manuel Silvela, en nombre de D. Francisco de 
Paula Canalejas, en concepto de coadyuvante de la Admi
nistración, formuló la misma pretensión que el represen
tante de esta, fundándose en los artículos 47 y 49 del re
glam ento de 15 de Enero de 1870, después de am pliar los 
razonamientos fiscales:Que el Doctor D. Germán Gamazo renunció el poder que 
Somoza le había conferido y pidió que se le hiciese saber 
esta resolución á los fines conducentes, como así lo acordó 
:1a Sala, admitiendo la nueva representación que eligió:

Y finalmente, que el Fiscal del Consejo ha insistido en 
que se absuelva á la Administración de la demanda, funda- 
no  en que el recurrente había consentido en las condicio
nes designadas en la convocatoria publicada en la G a c e t a  
para aspirar á la cátedra vacante, al no recurrir contra 
ella cuando evidentemente no las tenia, y en que él no te

n ia  personalidad ni acción para impugnar el nombramiento 
acordado, después áe dicho consentimiento y cuando no 
puede alegar que por él se haya lastimado ningún derecho 
suyo particular:

Visto el art. l .# del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
en el que se dispone que las traslaciones y ascensos de los 
Catedráticos" se verifiquen por medio de los concursos es
tablecidos en la ley, si bien entendiéndose que estos con
cursos se hagan solamente entre Profesores que hayan ob
tenido cátedra por oposición:

* Visto el art. %.° del propio reglamento, que establece que 
de cada tres vacantes en una misma Universidad, Facul
tad y Sección, una se provea por oposición y dos median
te concurso; y que á estos concursos sean llamados para 
las vacantes de la Universidad de Madrid los Catedráticos 
Supernumerarios de la misma Facultad y Sección, con los 
numerarios de las mismas en otros distritos:
; Visto el art. 47, por el que se ordena que siempre que 
¡se haya de proveer una cátedra por concurso, ántes de pu
blicarse la convocatoria, se anuncie en la Gaceta la va
hante para que la puedan solicitar los Catedráticos de 
^asignatura igual que deseen ser trasladados á ella, los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública, y 

t ¡los excedentes por supresión ó reforma, no pudiendo ser 
nombrados sino los que hayan desempeñado en propiedad 
;y por oposición cátedras de igual sueldo y categoría y ten
gan el título científico que exija la vacante:

Visto el art. 49, que dispone que, si el aspirante hubiese 
desempeñado cátedra de asignatura distinte, ó fuesen va
rios los que solicitan la vacante, pase el expediente al Consejo universitario para que haga la propuesta:

Vistos el art. 31 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
que establece entre las Facultades la de Filosofía y Letras; y el %%0, que determina que para ser Catedrático de Facul
tad se necesita tener el título correspondiente, siendo el de 
Doctor en la de Filosofía; y el 17%, que previene se oiga al 
Consejo de Instrucción pública para la traslación de los 
Catedráticos:

Vista la convocatoria publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 8 de Febrero de 187% llamando por traslación á los 
Catedráticos que se encuentren en las condiciones ya indi
cadas para la vacante ocurrida en la Universidad Central de Historia de la Filosofía:

Considerando que para obtener cátedras por traslación 
es necesario, según el art. 47 del reglamento, que los Profesores que las soliciten disfruten otra de igual sueldo y ca- 

: tegoría, y que además la hayan obtenido por oposición y 
sean Doctores en la Facultad á que corresponda la vacan
te, circunstancias todas que se expresaron en la convocato
ria publicada en la Gaceta como condiciones indispensa
bles para aspirar á la  de H istoria de la  Filosoña en la Uni
versidad de Madrid:

Considerando que el demandante D. José Somoza y Lla
nos no tiene de hecho esas condiciones, pues ni es Doctor 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ni obtuvo su cátedra 
de Granada por oposición, ni esta tiene igual sueldo á la de Madrid, ni las plazas de la Universidad Central las estima 
el reglamento de la misma clase que las de distrito:

Considerando que, sin prejuzgar si p o r los derechos ad
quiridos por Somoza como tal Catedrático propietario de 
Filosofía cuando se promulgó en 1857 la ley vigente de 
Instrucción pública, y cuyos derechos esta mandó respetar 

or la prim era de sus disposiciones transitorias, se le de- 
erá ó no considerar en aptitud  perfectamente igual á los 

que ingresaron en el Profesorado por oposición para sus 
ascensos y traslaciones; y sin decidir tampoco si por el ca
rácter personal que la ley señala á las categorías que dis
fru tan  los Catedráticos en sus respectivos escalafones, aten
didos sus servicios y antigüedad, j  con abstracción abso
lu ta  de las asignaturas que enseñan y de la localidad en 
que lo hacen, están ó no excluidas las diferencias que pue
dan  existir entre las cátedras de la Universidad Central y 
las de distrito, siempre resultará que el demandante no es 
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, y que su cá
tedra de Granada tiene un sueldo inferior á la de Madrid, 
lo cual basta para eliminarlo, puesto que es de necesidad, 
seguñ el reglamento y la convocatoria, que para ser tras
ladado reúna todas, absolutamente todas, las condiciones 
en ellos expresadas:

Considerando que no es admisible la idea de que la diferencia que resulta de sueldo entre ámbas cátedras debe estimarse como una por razón de re*Sidéñcia, ora porque la ley no hace tal distinción, y ya porque lo contrario está declarado por el C o n sejo  de Estado al adm itir á los Catedráticos de Madrid todo su sueldo sin 
deducción alguna como regulador para su clasificación en 
situación pasiva:

Considerando ¡que si el Catedrático Somoza no reúne 
todas las condiciones exigidas para optar á  la vacante, el 
nombramiento recaído en el Doctor Canalejas no le ha las
timado ningún derecho, por lo cual no puede im pugnarlo, siquiera dicho>ácto no estuviera ajustado á la ley /porque 
nojhay-acción pública concedida á los particulares no per
judicados para pedir en via contenciosa la revocación de 
un  acto adm inistrativo :Considerando que además los Catedráticos numerarios 
de distrito no están llamados á las de Madrid en las va
cantes que se hayan de proveer por concurso, sino cuando 
este se abre á causa de no haber tenido efecto la convoca
toria por traslación, en cuyo caso pueden llegar á estas cá
tedras por ascenso, según lo determina el art. %.°, si reúnen 
las demás condiciones exigidas por la ley; 1® cual significa 
que de ese modo es como tienen derecho á  venir y no por 
traslación:

Y considerando que la elección hecha en favor del Doc
tor Canalejas es perfectamente legal, puesto que es Doctor 
en la Facultad de Filosofía y Letras, obtuvo su cátedra por 
oposición y está es de igual sueldo y categoría que la va
cante que pretendió; es decir, reúne todas las condiciones 
exigidas por el reglamento para una traslación, sin que obste: 
el que la que desempeñaba fuere de distin ta asignatura, 
según se determina por el art, 49 del mismo, en armonía con el 45, pues en ese caso basta que sea análoga á ju icio 
del Consejo de Instrucción pública; calificación que ha he
cho la Junta consultiva dél ramo cuando ántes de su esta
blecimiento ejercía las funciones de dicho Cuerpo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás R e- 
to rtillo , D. Agustín de Torres Valderrama, D. José García 
Barzanallana, D. Pascual B ay arri, D. Esteban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Juan de Cárdenas, D, Antonio Hurtado y D. Pedro Antonio 
de Alarcon,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda
interpuesta por D. José Somoza y Llanos contra la Real 
orden de %0 de Junio de 187% que ha sido reclamada, y la 
cual queda firme y subsistente.Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho*-, 
cientos setenta y c in co .=  ALFONSO.=El Presidente del 
Consejó de Ministros, Joagwm JoW #f.»Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una álos mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gáceta; 
de que certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1875. =  Pedro de Madrazo.
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CONSEJO DE ESTADO.

NEGOCIOS DESPACHADOS EN EL AÑO DE 1874.

SECCIONES. '
, . Q r- . , .

; ASUNTOS. Pendientes 
en 1873 y recibi

dos en 1874.

DESPACHADOS EN
TOTALES. Pendientes 

de despacho.■ Sección. Secciones reunidas Pleno.

Proyectos de ley ó de reglamento............................... 1............................... 8 8
Competencias de jurisdicción y atribuciones.................................................... ........... » » ■ 30
Gracias pontificias y preces para obtenerlas........ ....................................... ................. , » ■ » 9

ESTADO Y GRACIA Y,
JTTSTinTA

J Negocios eclesiásticos........ ........... ............................... ................................................... ....
^Negocios civiles— ............................. . . . ........... ........... ......... ......................... .. ...

7
44

»
38

’ ] Indultos particulares . ...................................................................................... ................... 349 »
I Autorizaciones para procesar á funcionarios de la Administración de Ultramar.. 8 j» »
[Negocios de Estado . . . . . ' .......... . . ................................................................................... 3 8
\Peticiones de antecedentes en asuntos varios, con devolución de los expedientes.. 55 »

559 468 » 75 543 16

.Proyectos de ley ó de reglamento......................................................... . ..........................
i

18 » 3
l " r

/ Cuerpos facultativos del ejército, fábricas, fundiciones, maestranzas, remontas,
i cuarteles, material y plazas de guerra..................................... , . . . ........................... 57 31 10
[ infantería y  caballería y sus reservas, carabineros, Guardia civil, milicias de Oa-
1 narias, inválidos.................... .. ¿ ...............  . ........................................................ 81 303 8

'•|Cu0rpo político y jurídico-militares, presupuestos, contratos, provisiones, ut en -
1 silios, hospitales, parques sanitarios, trasportes y alojamientos................ _............ ‘ 70 18
«Plazas y presidios españoles de A frica............ ................. ........................................ 4 » »
[Estados militares de Cuba, Puerto-Rico, Fernando Póo y Filipinas----------- ’........ 80 » 8
/Academias v Escuelas'militares, recompensas por el Profesorado y  por obras

GUERRA Y MARINA. ..^ científicas y literarias......................................................................................................
Cuerpo general de la Armada, activo y de reservas, Guardias marinas y Escuela

£8 1

\ Naval.......................................................................................... ....................... .— . . . '8 » »
[Cuerpos de Ingenieros, artillería, infantería, administrativo y demás auxiliares
j  de la Armada..................... ........................... . . . ............... ............................................. 1 » 1 , f
JDepartamentos, Apostaderos y Arsenales.................. ......... .......................................... » » 1

w a 3
1 Servicio militar, matrículas de mar, exenciones, redenciones y enganches........ 43 H »
I Cruces militares........................... . .<......... .............................. .......... ............. ........ . . .  ¿ . » » i
\ Monte-pio de los ramos de Guerra y Marina...................... ............................... .......... 5 8

Asuntos varios.............................. .............. .............. .............. .............. . • • • .......... 87 * » 4
Peticiones de antecedentes, con devolución dé los expedientes......................... 18 1» »

864 • m  : 334 ,54 816 48

^Proyectos déléy ó de r e g l a m e n t o . . ¿ . ........ . % » . 8
/Contribuciones, impuestos y Rentasdel E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 18

; ) - .....- »■ 9
R

li Tnrlpmni'7?ir»innpci Hañnc; npasion&dos en la última guerra c iv i l . . .......... ........ . - > | 3
V u

93
» » 9

3 » 1
ICargas de justicia.-------... .................. ..... .......................................................  . . . . . . . 17 w 1

HACIENDA Y ULTRA- [Declaraciones de derechos pasivos .................................... . 16 7t 8
M1R i1 Contratación de servicios públicos.. . . . . . ...... ............................................... ....... . . . . , - 44 »

49 » 18
, ¡Reconocimiento de créditos contra el Estado........ ........................... ...................... .. 18 u 6

. «Contabilidad, y presupuestos........................................... ............ ............ ...... 48 . 89
■Asuntos de Gracia yíustiñiadé'U ltram ar.. .  .> .¿ v .. . . . . . . . . . . . * . 87 vr 'Tí R. , . - .18;. .. V ■
■Idem de Gobernación de id• •..■ .y•.. ‘ /• ’ >:-¿b 0̂ í ! 15 i» 10
Fldem de Fomento de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .............. ............... .. ...................... 35 » 7

11 j* 9V Peticiones dé antecedentes en asuntos varios Con ¡devolución de los expedientes. 34 ■ H
\ Devueltos sin despacho ............................ ............ ........... ............ ................................... ■ ¡ : 48 » H

576 396. » 168 558 17

, Proyectos de ley ó de reglamento.................................................................................. . 8 8
[ Administración provincial. ................................................ ............... ..........: ............... . 78 i> í
1 Idem municipal............................... ............. . .................. .......... ......... ............................ 91 » 6
I Beneficencia, Corrección y Sanidad...... ............................................................................ 44 M »
i Reemplazos del ejército........................... .................................... ........... .......................... 1.478 4 »
! Indemnizaciones................................. ............... ................................. . 16 8 8

GOBERNACION Y FQ- ) Seoirdado anónimas, de seguros mútuos y negocios de comercio.................... 8 » 8 »
MENTO.. . . . . . . . . . . . .  J\ Agricultura y Montes... . . b . ............ ................. „ . . ........................................... ............ 8 14

¡ M i n a s . . . . . . . . . ........ .........................................................  .............. ................................ m  .. 6
| Obras públicas.. . . . . . . . . . .  ............................... ................................... ............ ................ . 18 1 7 '

871 » 5
1 Idem id. de Fomento. .................. .............................. ........... .... •.----- . . . . . ------- . . . . 13 1
¡ Peticiones de antecedentes con devolución de los expedientes;................ ............... 356 » »
\ Devueltos sin despacho....................... ............................................. f ......... .................... 33 w

8.933 8.486 9 44 8.479 454
1 .

&
Pe ndientes

| Despachados en 31 de Dicien: TOTAL.
| en 1874. bre de 1874.

Comisión de Presidentes........ ...................... 1 3 » 3 \
Estado y Gracia y Justicia........................ . J  543 16 559

48 864
Hacienda y Ultramar...................................... j . 558 17 575
Gobernación y Fomento.................................. ¡ 8.479 m 8.983

4399 535 . 4.934

Quedaron pendientes en fin del año anterior de 1873............ ......... .. .-A  743

N o ta . Las Secciones respectivas han concurrido además ( Z Justicia - 38
al despacho de los negocios en que otras han sido Ponentes / n  . /  n n r e .m ar.

OU
30las veces que a continuación se expresan...................... .............. { Gobernación y Fomeúto • 303

407

Madrid 3 de Marzo de 1875,=E1 Secretario general, Pedro de Madrazo.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta de adquisición de vestuario y equipo 
para el Ejército.

Debiendo adquirirse por Administración directa
I S  pantalonesl de tela rayadillo blanco’ y azul,

con-destino á las -tropas y reclutas que. pasan-al Ejército-de 
Ultramar, se convoca por el presente álos que deseen intere
sarse en este asunto, para la presentación de proposiciones en 
la Secretaría de esta Junta, desde e¡ste dia al £8 del presente mes, 
á las doce en punto de su mañana, en que tendrá lugar la re
visión y adjudicación de las proposiciones, siendo preferible la 
que resulte más beneficiosa; en el concepto de que desde este 
dia quedan de manifiesto en la Secretaría de esta Junta los 
tipos de las prendas que se intentan adquirir.

La persona á cuyo cargo quede la construcción de las refe
ridas prendas, satisfará el gasto que pueda ocurrir por la in
serción en la Gaceta  oficial del presente anuncio.

Madrid Si de Diciembre de 1875.=El Subintendente Inter
ventor, Vicente Castañon.=V.° B.*=E1 General Vicepresiden
te, Alemán. ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

  Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emiúbi decretada en £6 de 
Junio de 1874, quo comprendan los bo ios señalados con los 
números 470.001 al 475.000, pueden solicitar desde el viernes 
24 del corriente, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Seccipn de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, 
Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres dp la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el irñporte 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la* 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias
1.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s ito s .

714 D. Juan L. y Enriquez.
891 D. Isidro Castañedo.
456, D. Meliíon Ortiz. , v ¿

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblará.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes en esta Caja general que tengan solicitado 

la devolución de cupones en rama de billetes hipotecarios del 
, Banco de España y de resguardos al portador de la Caja cor
respondientes al segundo semestre del año actual, podrán re
cogerlos desde el dia 24 del corriente.

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Atrasos.
Resguardos al portador, no depositados/intereses del se

gundo semestre de 1871, números G, 5.202 y 5.203 de señala
miento.

Idem id. id., primer semestre de 1872, números 1.562,2.089, 
2.278, 2.274 y 2.275 de id.

Idem id. id., segundo semestre de 1872, números 1.815, 
1.816, 1.8^7 y 1.818 de id.

Idem id. id., primer semestre de 1873, números 1.924,1.929, 
1.930, 1.931, 1.932, 1.933 y 2.098 de id.

Idem id. id., segundo semestre de 1873, números 1.695, 2.076, 
2.078,2.081, 2.082, 2.083, 2.084, 2.086, 2.087, 2.088, 2.089, 2.090, 
2.091, 6.092 y 2.093 de id.

Idem id. id., primer semestre de 1874, números 1.113, 1.229, 
1.788, 1.941, 1.943, 1.944,1.947, 1.949, 1.950,1.951,1.953,1.954, 
1.956, 1.957, 1.958, 1.959, 1.960, 1.962 y 1,968 de id.

Idem id. id., segundo semestre de 1874, números 308, 991, 
1.004, 1.182, 1.201, 1.420,1.526, 1.528,1.529, 1.530,1.531, 1.535,
1.537, 1.538.1.539, 1.541, 1.543, 1.544, 1.545, 1.546, 1.547,1.549 
y 1.553 de id.

Idem id., depositados, intereses del segundo semestre 
de 1872, números 7.407 y 7.412 de señalamiento.

Idem id. primer semestre de 1873, números 7.811 y 7.818 
de idsm.

Idem id., segundo semestre de 1873, números 5.007 y 5.015 
de idem.

Idem id., primer semestre de 1874, números 375 y 376 de 
idem.

Idem id., segundo semestre de 1874, números 429 y 430 de 
idem.

Idem id., primer semestre de 1875, números 2, 14, 64, 116, 
1*20, 125, 147, 151, 162, 178, 179, 196, 201, 204, 209, 223, 226, 
240/254, 263, 272, 279, 283, 302, 305, 318 , 319, 321, 339, 344,
y 347 de id.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
número 179 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
números -162, 163, 403, 431, 510, 595, 596 y 597 de id.

Idem id., sorteo de 30 de Junio de 1874, números 239, 292, 
295,806 y 352 de id.

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden déla Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de

bonos del Tesoro de ltf primera emisión,’ vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 656 al 58 
y 660 al 687 de presentación, y 456 al 58 y 660 al 687 de órden 
para el pago, importantes 25.620 pesetas.

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Banco de España.
 -Debiendo proceder este Banco á presentar en las oficinas
del Excmo. Ayuntamiento de esta capital los cupones del em- 

.prestito Villa de Madrid para el cobro de los intereses venci
dos, á tenor de lo anunciado por dicha Corporación en el 
Diario oficial de Avisos de 19 del corriente, se previene á los 
respectivos deposita-1 tes que los que deseen presentar por sí 
dichos cupones deberán avisarlo por escrito ántes del 30 del 
actual.

Se advierte asimismo que el- Banco, segundo prevenido en 
su reglamento, no presentará al cobro los cupones de los efec
tos que al ser constituidos en depósito tuvieran intereses pen
dientes de realización.

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subsecretaría.
, Autorizada esta Subsecretaría por Real orden fecha de 

hoy, para contratar en pública subasta la adquisición de 400 
capotes rusos con capucha, con destino á los individuos del 
cuerpo de Orden público de provincias, dicho acto tendrá efecto 
el dia 3 de Enero del próximo año de 1876, á la una de su 
tarde, en el local que la misma ocupa, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 22 de Diciembre de !875.=E1 Subsecretario, Fran
cisco Barca.
Pliego de condiciones para contratar 40() capotes.rusois con

capucha, con destino al cuerpo de Orden publico de provincias.
1.a La Subsecretaría contrata en pública subasta la adqui

sición de 400 capotes, rusos con capucha con arreglo al mo
delo que estará de,manifiesto en la misma, al cual deberán 
sujetarse las indicadas prendas,, tanto en la forma como en1 
el paño, dimensiones, forros y confección. .

2.a Los 400 capotes se dividirán para su entrega en dos' 
mitades; debiendo hacerse la de la primera á los 15 dias de? 
comunicarse la adjudicación definitiva del remate al contra
tista, y la segunda 15 |dias después, ó sea á los 30 dias de la 
adjudicación.

3.a El contratista efectuará las entregas de que trata la pre
cedente condición en este Ministerio, y  deberá hacerlo á pre
sencia y completa.satisfacción,del funcionario yjperito ó peri
tos que para su reconocimiento nombre la Subsecretaría.

4.a Si reconocidos los capotes informase el perito ó peritos 
que son iguales A ia.mues.traTtipo.,.así ;en el paño como en la 
forma, dimensiones, forros, y .confección, y que por consiguien
te son admisibles, , se expedirá á .favor del contratista certifi
cación de buena y cabal entrega, á fin de que en su vista se 
ipande á la Ordenación de este Ministerio expedir el oportuno 
libramiento para su pago.

5.a Mas si por .el contrario, reconocidas las prend as de que 
sé trata resultase que no reúnen, las condiciones estipuladas, 
y el contratista .no contradice este dictamen en el término de 
tres dias improrogables después de s~?le notificado  ̂retirará 
los capotes desechados, y los repondrá dentro de los cinco dias 
siguientes con un número igual que reúna las condiciones 
convenidas para su rdmision. En el caso de que el contratista 
no se conformase con el parecer de los peritos y pidiese uñ 
segundo reconocimiento dentro del plazo indicado, dicho con
tratista nombrará un perito y otro la Subsecretaría para que 
procedan-ai nuevo reconocimiento, después del cual la Subse
cretaría resolverá en vista del informe de aquellos lo que juz
gue procedente respecto á* la admisión ó no admisión de las 
prendas desechadas: sin que en ningún caso, ni aun en el de 
discordia entre dós peritos, haya lugar á ulterior recurso. Los 
gastos de los primeros reconocimientos y los de los segun
dos, si se efectúan, serán de cuenta del contratista, y las du
das ó reclamaciones que con este motivo puedan suscitarse 
se resolverán definitivamente por la Subsecretaría.

6.a Cuando las prendas que por segunda vez reponga el 
contratista no fueren tampoco admisibles, según el parecer de 
los peritos que las reconozcan, con arreglo á las condiciones 
anteriores, la Subsecretaría queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del rematante, y hacer por 
sí misma efectiva ejecutivamente la responsabilidad que con
tra aquel resultase. Contra la resolución de la SubseCretarm no 
se admitirá recurso alguno gubernativo, y sí sólo la acción 
contencioso-administrativa.

7.a Si el contra tisú no entregare los capotes dentro de los 
plazos y en la proporción que marca la condición 2.a, sufrirá 
la multa que tenga ábien imponerle la Subsecretaría por cada 
semana de tardanza; pero si esta pasase de tres semanas, ha
brá lugar á la rescisión del contrato con pérdida total de la 
fianza.

8.a Para garantía y seguridad del̂  suministro de que se 
trata, el contratista consignará la cantidad de 2.300 pesetas en 
efectivo metálico, ó su equivalente en valores del Estado, con 
sujeción á las disposiciones que rigen sobre el partícula.; cuya 
cantidad servirá para hacer efectivas las multas á que se re
fiere la condición anterior y la responsabilidad que establece 
la cláusula 6.a, perdiéndola el contratista en el caso dê  faltar 
al cumplimiento de sus obligaciones, según la condición 7.a 
ya citada.

9.a La subasta para contratar la adquisición de los 400 ca
potes mencionados se celebrará en esta capital, ante el Rus
trí simo Sr. Subsecretario de este Ministerio, ó ante quien se 
delegue al efecto, á la una de la tarde del dia 3 de Enero pró
ximo venidero, con asistencia del Jefe del Negociado corres
pondiente y del Notario público, anunciándose oportunamente 
en la Gaceta  de Madrid , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital.

10. El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada capote será el de 58 pesetas 50 céntimos. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

11. Las proposiciones se presentarán en pliego cencido du
rante la primera media hora despucs de reunida la junta para 
la subasta, trascurrida la cual no se «admitirá ninguna otra 
más ni se. podrán retirar las presentabas, siendo desde luego 
desechadas las que no expresen una absoluta conformidad co i 
el pliego de condiciones y las que no se hallen redactadas de 
una manera completa¿nent-e igual al modelo que á continua
ción se inserta.

Para que las proposiciones sean válidas, á más de no ex
ceder del "tipo fijado en la condición 10, deberán presentarse 
acompañadas del documento que acredite haber el proponente 
entregado en la Caja general de Depósitos:-la cantidad de i.loO

pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado que 
se exigen para licitar. Las cartas de pago de estos depósitos 
prévios que acompañen á las proposiciones que fuesen des
echadas, se devolverán en el acto á sus autores.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato; ni interés por la 
demora que pueda experimentar el pago de los libramientos 
que se manden expedir á su favor.

13. Será también de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura de contrato y de dos copias, una original para la 
Subsecretaría y otra en papel del sello de oficio para acompa
ñar al primer libramiento que se expida á su favor, así como 
■'igualmente'los derechos que devengue el Notario que asista á 
la subasta y el coste de la publicación del anuncio y pliego 
de condiciones en la G aceta  y en el Diario de Avisos de Ma
drid y Boletín oficial.

14. El remate ño será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desdé el momento en que le sea admi
tida por el Tribunal de la subasta.

15. La forma en que se han de presentar y admitir las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los em-
Eates en licitación, los trámites para la segunda subasta, si 

ubiere lugar á ella, y cuántos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos én las precedentes condiciones, se re
girán y resolverán con1 arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Febrero dé 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  y domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones inserto en la  G aceta  de Madrid  del 
d i a .. . .  .'i núm. . . . . .  según el cual se contratan 400 capotes
rusos con capucha, con destino al cuerpo de Orden público, y 
conforme en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de prendas en los 
plazos y la proporción que se fijan, al precio de . . . . .

(Aquí en letra la cantidad que se pide por cada capote, en 
pesetas y  céntimos de peseta.)

Y para qué sea válida éstajproposicion, acompaño el docu
mento justificativo del depósito de 1.150 pesetas hecho en la 
Caja general, con arreglo á lo prevenido en la condición 11.

\ (Fecha y firma.)
• Madrid 22 de Diciembre de 1875. =Aprobado.= R omero 

y  R obledo. = E s copia.=El Subsecretario, Francisco Barca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Yalladolid la cátedra de Anatomía general y 
descriptiva, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispues
to, en el art. 226 de la ley de;9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid,,§n la forma prevenida en 
,el reglamento de 2 dé’ AbriLdé 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para, ejercer cargos públicos , haber cumplido 25 años de 
edad, ser Doctor ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de suŝ  méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 14 de Diciembre de 1875. — El Director general, 
Joaquín Maldonado Macanaz.

Tribunal de op osic ion es
á la cátedra de Instituciones de Hac ienda pública de Espa/fía, 
vacante en la Facultad de Derecho, Sección de Administra

ción, de la Universidad de Madrid.
Los señores opositores D. Modesto Fernandez y González, 

D. José Manuel Piernas y Hurtado, D. Fernando Mellado y 
Leguey, D. Juan de Arana y de la Hidalga y D. Francisco Ja
vier Perez de Vargas se presentarán el dia 7 de Enero próxi
mo, á las dos de la tarde, en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras, para verificar el.sorteo de trincas, con
forme á lo que previene el art. 12 del reglamento vigente de 
oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y de los 
interesados • '

Madrid «3 de Diciembre de 4878.=E1 Presidente del Tri- 
bunal, Manuel Sil vela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la provin cia  de M adrid .
SECRETARÍA.— NEGOCIADO 4 .°

Distribución de la cantidad de 20.000 rs., donativo hecho por
S. M. el R ey (Q. D. G.) con motivo de su cumpleaños, en favor 
de las viudas de trabajadores fallecidos eu el Hospital provin
cial y de los dados de alta desde el 26 de Noviembre al 4 del 
actuad inclusive.

Rs. vn.
VIUDAS SOCORRIDAS. *

Anselma García, viuda de Andrés Salcedo Domin-
guez   *. <—  v  ......... *............   •• • •

Rosenda Penizo, viuda de Vicente Ceperano Do-
minguez. ..... ..........................■------- ’ y  * y; • v  ‘ sm

Eulogia Agujetas, viuda de Felipe Fernandez García. ouu
■Carmen Parra, viuda de Manuel Bueno N ..................  ^
Fraríeíseá Varela, viuda de Manuel Anido....  * • • • *
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Rs. vn.

- Antonia Martínez, viuda de Lorenzo Molina A l-
i iüagro. ...............    800

Yenancia Abero, viuda de Mariano Rabolé Fuentes. 800
Juana.de la Puente, viuda de Luis Fernandez Fer-

rer  .......................... . . .  • •.•........... . •; • ^00
Fermina Morales, viuda de Romualdo Lobo Espi

nosa.......................................................; .....................  800
. Leonor Alvarez, viuda de José López Llórente..... 800
Angustias Sola,, viuda de Pascual Gómez Soto- 

mayor.  ............      800
TRABAJADORES.

Eustaquio' Ventura Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380
Rafael Alonso Alvarez ....................  380
Rafael Alvarez Alonso .........        380
Fermín Alonso F eo.    .............   380
Cipriano Ballesteros Pérez. J .......................................* 380
Benigno Cancelada- Remero    - 380'
Enrique Diez Cámara.. . .    ............................. 380

. Redro Fernandez Sanche#.,. ....................   380
Manuel García Grande.     ' 380
Eustaquio Gómez González.   .........    380
Francisco Púchel Roché ........ ..¿v . .. . . .  380

- Rámoíi 'Porto Fernandez ................   380
Julias Sevilla Lozano . . . . . . *• ..........    380
Vicente Taboada Rodríguez.................. ... .................. 380

' Victoriano Baquero del Amo   ............    380
; Juan Alvarez A l o n s o ...............   . . . . . . .  380

José del Valle Fabian........................    380
Manuel, Moran G a r c í a . ¿     ............  380

‘ José Ramos Rodríguez.  ..................   380
~ VeñaiMúSañchez Sopeña .  ......................... 380

Félix Suarez Argudin. .........   380
> Juan Amado Villar. ..............          380

Juan Gómez Puerto...     * 380
Melchor Bobeda Norabuena.  ............  380

" Victoriano Torrecilla Sánchez. ............    380
Juan Serrano Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380
Antonio Muñoz Menendez... . ............................  380
Luis López Alvarez . .. . . . . . . . . . .  *................   380
José Collar Diez      ...................     380
Rafael Villar Granda..       * 380
fosé Rodríguez.      ........ * .. 380
Marcelino A vila .  .........   380
Tomás Gutiérrez.     ........................      380
Pabló Navarro.     ............   380
Benigno Sáez Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380 ;

’ 80.000 j

L os interesados ‘ pueden- presentarseen la Secretaría de 
este Gobierno todos los dias no* festivos , de dos á cuatro de 
la tarde, á*recoger las cantidades que respectivamente se les 
asignan, y les serán entregadas en el acto, exhibiendo un vo
lante del Sr. Cura párroco y otro del Alcalde de barrio, en 
que se acredite su personalidad.

Madrid 81 de Diciembre de Í875.=E1 Gobernador, José 
EIduayen.

G o b ie rn o  de. ta. p r o v in c ia  de S oria .
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección geñe-4 

ral de Obras públicas de 8 de Noviembre último , y de no ha
ber surtido efecto por falta de licitadores la primera subasta,- 
celebrada el 44 del actual, para la adjudicación dé los acopios 
de materiales para la conservación en el presente año econó
mico de la carretera de tercer órden del Burgo de Osma al 
confin de la provincia de Zaragoza, este Gobierno civil ha 
señalado el di a 3 de Enero para la segunda subasta, que ten
drá lugar en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1858, en mi despacho: hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno para conocimien
to del público el presupuesto detallado y el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Soria 16 de Diciembre de 4875.=E1 Gobernador de la pro
vincia.

r Nota, déla carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de tercer órden del Burgo de Osma al confín de 
la provincia de Zaragoza.—Trozo único, comprendido desde el 
Burgo de Osma hasta la villa de Almazan.--Destinados los. 
acopios ála conservación déla carretera: su presupuesto 4303 
pesetas y 35 céntimos.^El Ingeniero Jefe, Casto Olano.

Nota. Será de cuenta del contratista el pago de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. i

D ip u ta ción  p ro v in c ia l de M adrid .

Contaduría—Negociado 4.®
En cumplimiento de lo acordado por la Diputación, las.Co

misiones provincial y de Hacienda reunidas admitirán propo
siciones de los acreedores á la provincia, por cualquier con
cepto que sean, para percibir el importe de sus créditos en 
carpetas de cupones de la Deuda pública correspondientes á 
los semestres de 1.° de Enero y 4.° de Julio de 1875.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
hasta las tres de la tarde del dia 30 del actual, expresando el 
autor de cada una el tipo á que se obliga á aceptar las refe
ridas carpetas. Las Comisiones resolverán dentro del plazo de 
84 horas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Madrid 88 de Diciembre de 4875.—E1 Contador interino, 
Francisco de Augustin.

A d m in is trá s io a  d é l C o rre o  C entral.

SECCION DE LISTA*.

Qiwtas detenidas por falta de franqueo el dia 80 de Diciemlre
de 1875,

Núm. 850 Angela Barros.—Chamartim
851 Antonio Rufo.—Granada.
858 Alejandra Bustos.—Quintanilla.
853 Evaristo Sánchez.—Plaseríeia.
854 Jocé Campos.—Castellón de la Plana.
855 - Rosario Ruiz.—Valdemoro.

- Madrid 81 de Diciembre de 1875.—El Administrador-, Mar
tin Botella,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 81 de'Diciembre 
. de 1875.

Núm. 856 Benita Jiménez.—Mondéjar.
857 Clemente Mendez.—Bembibre.
858 Isabel Martínez.—Torrecilla de Cameros.
859 José Rubio.—Carabanehel.
860 José Caveda.—Gijon.
861 Lino M. Fernandez.—Palencia.
868 Martina Martiriez.—Torrecilla de Cameros.
863 Miguel Fernandez.—Lumbier.
864 Mariano Gómez.—Iscar.
865 Ramón Andrés.—Abrucena.
866 Tomasa Domínguez.—Benalguaeil.
867 Vicente Mócete.—Leganés.

Madrid 88 de Diciembre de 1873.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En descubierto .el servicio del suministro de la galleta, 
harina y pan fresco que se necesitan én este Departamento 
durante dos años, por renuncia del rematante á quien se adju
dicó dipha contrata, se saca nuevamente á pública y simul
tánea licitación el mencionado servicio; cuyo auo deberá te
ner lugar, según acuerdo de la Junta económica de este refe
rido Departamento, ante la mi^ma y las de las de Ferrol y 
Cartagena, el dia 85 de Enero próximo, á las doce y media 
de la mañana, con arreglo á lo establecido en la condición 7.a 
de las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de i 869, y¿ bajo el mismo pliego de condiciones, precios tipos 
y modelo de proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 868,. correspondiente al dia 85 de Setiembre último, 
y Boletines'oficiales de la provincia de Cádiz, números 184 
y 185 de 84 y 85 del citado Setiembre; advirtiéndose que di
cho pliego, sé hallará también de manifiesto en las Secretarías 
délas tres Juntas económicas para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

San Fernando 15 de' Diciembre de 1875.=Eduardo Mon- 
tojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento de Lugo,

No habiéndole presentado á cubrir su responsabilidad en 
el actual reemplazo de 100.000 hombres para el que fueron 11a- 
madósrpor la sección de la capital los mozos comprendidos en 
el sorteo de Ja misma q ue á continuación se expresan, y re
sultando del expediente que unos están ausentes en las Repú
blicas de América, otros en Cuba y otros en la Península, el 
Ayuntamiento, en conformidad con lo prevenido en el art. 118 
de la ley de reemplazos, acordó citarlos por medio del Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , señalando á los primeros el tér
mino de 180 dias, 90 á los segundos y 30 á los últimos para 
presentarse á sufrir la suerte que les cupo; bajo apercibimiento 
de que si fuesen rebeldes á este llamamiento serán conside
rados y tratados cómo prófugos, sin perjuicio de proceder con
tra sus bienes1 ó los de sus padres y guardadores, con arreglo 
á lo piescrito en la disposición 1.a de la Real órden de i.° de 
Abril último.

AMÉRICA DÉL SUR.—BUENOS-AIRES, '
Primera serie.

Número 86.—Celestino Diaz Detren, hijo de D. José y  Doña 
Rafaela, de Lugo.

Segunda serie.
Número 75.—Luciano Losada Armesto, hijo de D. Antonio 

y Doña Leonarda, de Lugo.
Cuarta serie.

Número 85 —Cláudio Martínez Santadrán, hijo de D. Juan 
y Concepción, de Lugo.

ISLA DE CUBA,
Primera serie.

Número 19.—Manuel Canoura, hijo de Ramón.
Núm. 55.— Demetrio Junquera Tato, hijo de Manuel y 

Tomasa.
Tercera serie.

Número 80. — Eusebio Fernandez Rajal Calleja, hijo de 
Francisco y Ramona.

Núm. 88.—José Hortas López, hijo de Pedro y Manuela.
P E N Í N S U L A .

Primera serie.
Número 81.—Antonio Abuin Valin, hijo de D. Francisco.
Núm. 48.—Benjamín Paz Carvajal, hijo de Isidro.
Núm. 63.—Adriano Co *.de, hijo de Nicomedes.
Núm, 88.—Manuel Diez del Valle, hijo de D. Juan y Au- 

reliana.
Segunda serie.

Número 11.—Ramón Benito Maquiheira, hijo de Nicolás.
Núm. 58.—Miguel García Alvarez, hijo de Antonio y Fran

cisca.
Núm. 64;— José Rozas López, hijo de D. Ramón y Doña 

Tomasa.
Núm. 69.—Angel Martínez Santadrán, hijo de Juan y Con

cepción.
Cuarta serie.

Número 15.—Francisco Sixto González, hijo de Francisco 
y Florentina.
; Núm, 81—Jesús María José Gómez Crende, hijo de Manuel 

y Juana*
Núm. 83.— Francisco Teijeiro Castro, hijo de Manuel y 

Josefa.
Quinta serie.

Número 5.—Ricardo Real Gea, hijo de Antonio y Josefa.
Lugo 8 de Diciembre de 1875.=Bonifacio Paseipo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.
F rechilla .

D. Justo Misiego y Borje, Juez de primera instancia [de 
Frechilia y su parí, %

Por el presen! undo edicto cito, llamo y emplazo á

cuantos se crean con dereéhó á los bienes relictos por óbito 
intestado de D. Pedro Martin Alegre, natural y vecino de Ma~ 
zariegos, ocurrido en la misma villa en el dia 10 de Mayo úl
timo, para que en el término de 80 dias, á contar desde la úl
tima fijación é inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten á deducirle 
en forma y por medio de Procurador de este Juzgado con po
der bastante y dirección de Letrado; pues en otro caso les pa
rará el perjuicio consiguiente, según que así lo tengo acordado 
en el correspondiente juicio promovido por el Procurador Don 
Manuel Curieses, en nombre de Doña María Alegre Perlines» 
viuda y vecina de la expresada villa, y madre del causante 
D. Pedro.

Dado en Frechilia á 18 de Diciembre de 4875.=Justo MI- 
siego.=Por mandado de S. S., Deogracias Paredes. X —877

Jerez dc la Frontera.—San Míguel.
El Juez municipal accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Nuñez Bela, hijo deD. Bernardo y de Doña Josefa, natural de 
Cádiz y de esta vecindad, su profesión Abogado , de estado ca
sado, de 54 años, de estatura regular, cara redonda, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, con bigote, cabello entrecano, 
algo calvo por el nacimiento de este en la frente, para que 
dentro del término de 80.dias, siguientes á la inserción de esto 
mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á efecto de ampliarle su -declaración inquisitiva prestada 
en causa contra el mismo y otros por estafas, y practicar 
cierto careo entre el mismo y otro de los procesados; aperci
bido que si trascurrido dicho término sin haberlo realizado le 
parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo y e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) pido y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial de la Nación y Ultramar hagan y practi
quen diligencias á conseguir la captura del D. Manuel Nuñez 
Bela, y lograda, me lo remitan con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido y disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 14 de Diciembre de 1875.=José V. 
Zaldívar.=José Pau y Sánchez.

Jerez de los Caballeros.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Torres- 

cusa Cumplido, de 37 años de edad, natural y vecino de la 
villa de Oliva, casado, jornalero, sin instrucción, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado con 
objeto de evacuar el traslado que le está conferido en la cau
sa que contra el mismo y  otros se sigue por hurto de cerdos 
en la dehesa.del Caballero; apercibido que en otro caso se le 
declarará .rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros á 41 de Diciembre de 1875.^ 
Ramón González y Gonzalez.=El actuario, Felipe Marcos
Máteos/ ■■■<" . ;

La Almunia de Doña Godina
,D. Nicomédes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

La Almunia de Doña Godina y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Sebastian Lo- 

renz, que habitaba en la calle de Prudencio, antes Sombrere
ría, núm. 33, cuarto tercero, de la ciudad de Zaragoza, y cuyo 
actual paradero se ¡ignora, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste al mis
mo el punto donde actualmente reside con objeto de que pue
da tener lugar cierta diligencia acordada en causa contra Ma
nuel Carnicer y José Sánchez, vecinos he Riela, sobre resis
tencia á dicho Lorenz como comisionado ejecutor de apremios 
del empréstito nacional; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 14 de Diciembre de 1875.=Nico- 
medes de Urdangarin.=De su órden, Hilario Prados.

Lillo
D. Faustino Seguido Hernández, Escribano del Juzgado ele 

primera instancia de esta villa de Lillo y su partido.
Doy fé que en causa criminal instruida en dicho Juzgado 

y por mi Escribanía contra Emeterio López y Martínez, na
tural de Villatobas, soltero, apodado Calvito, de 94 años de 
edad, soldado del batallón reserva de Toledo, octava compa
ñía, cuyo actual paradero se ignora, por el delito de homici
dio frustrado en la persona de Vicente Robles, se ha dictado 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
con fecha 8 de Mayo último, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo decla
rar y declaro que los hechos reconocidos como probados cons
tituyen un delito de homicidio frustrado en la persona de Vi
cente Robles, del que aparece autor convicto por prueba 
directa el procesado Emeterio López, sin circunstancias apre- 
ciables; en su virtud he de condenarle y le condeno en la pena 
de 40 años y un dia de prisión mayor, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo público y del derecho de sufragio 
durante ese mismo lapso de tiempo, y pago de todas las cos
tas causadas.»

Lo inserto corresponde fielmente con su original, á que 
me refiero.

Y para que tenga lugar la notificación del fallo recaído á 
precitado Emeterio López, á quien se cita y emplaza para que 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal dé la Audiencia 
de este distrito en el término de 40 días para que designe 
Procurador y Abogado que le represente y defienda en dicho 
superior Tribunal, ó manifieste que por el mismo le sean nom
brados de oficio, en virtud de lo mandado y para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente, que firmo en 
Lillo á 43 de Diciembre de 4875.=Faustino Seguido.
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Logroño.
D. Luis López Angulo, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de Logroño 
y su partido.

Por el presente se*cita, llama y emplaza á Benita Martí
nez y Rico, natural y vecina de la villa de Nalda, en esta pro
vincia, de 18 años de edad, soltera, para que en el término 
de ocho dias , desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre robo de trigo á su padre Isidoro Martínez; apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 13 de Diciembre de 1875.=Luis L. An- 
. gulo.=Por su mandado, Cándido Burgo.

Logrosan.
D. Juan Antonio Ocaña Redondo, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en el expediente de pobreza á instancia de Isa

bel Gómez Gil, vecina de Garcías,para que se la declare como 
tal para litigar con D. Ramón Rodríguez Leal, se ha dictado 
el siguiente

«Auto.—Por presentado el anterior escrito:
Resultando que Isabel Gómez* vecina de Garcías, acudió 

á este Juzgado en 10 de Julio de 1872 pidiendo se la nombra
ra  Abogado y Procurador de oficia para entablar, en conéepto 
de; pobre, contra D. Ramón Rodríguez Leal la oportuna de
manda de reivindicación de varios terrenos en el término de 
Garcías, y nombrados que la fueron, desplegó en 15 de dicho 

. mes la oportuna demanda incidental de pobreza, que la fué 
admitida por providencia del 29, y con: ella se emplazó en 
forma'legal al D. Ramón Rodríguez L e a r en 16 de Junio 
de 1873 en virtud de exhorto librado al Sr. Juez decano de los 
de primera instancia de Madrid, donde tenia su vecindad; y 
no habiendo comparecido á contestarla en el término legal, á 
instancia de la parte actora, en providencia de 10 de Julio del 
mencionado año, se le acusó la rebeldía, dándose por contes
tada dicha demanda, y que se hiciera saber á D. Ramón Ro
dríguez Leal esta providencia en la misma forma que se hizo 
la del emplazamiento, que se continuaran los autos en rebeldía, 
haciéndole las demás notificaciones en los estrados del Tribu
nal; y para que tuviera efecto dicha notificación se volvió á 
librar otro exhorto en 15 de Julio al Sr. Juez decano de los 
de primera instancia de Madrid, cuyo exhorto no ha sido de
vuelto diligenciado, ignorando de todo punto si se notificó ó 
no al expresado Rodríguez Leal:

Resultando que en tal estado el expediente por parte de la 
demandante Isabel Gómez se presentó escrito en este Juzgado 
con fecha 23 de Noviembre último solicitando la continuación 
del curso délos autos de pobreza, y  que se notificara á su 
contrario por medio de los periódicos oficiales dé la G aceta y  
Boletín de la provincia, con el objeto de que. cesara la parali
zación en que se encuentra, y  cesaran también los perjuicios 
que se la están irrogando:

Considerando que D. Ramón Rodríguez Leal ha sido noti
ficado y emplazado en forma legal con dicha demanda inci
dental, y no habiéndose presentado á contestarla en tiempo y 
forma debidos, se le acusó la rebeldía en la indicada provi
dencia de 10 de Julio de 1873:

Considerando que dicha providencia hay que suponer no 
le haya sido notificada, por no haberse devuelto el exhorto que 
se libró al ‘Sr. Juez decano de Madrid, y que este asunto no 
puede continuar en el estado de paralización en que se en
cuentra contra los derechos y acciones de la demandante;

Hágasele saber al D. Ramón Rodríguez Leal, con inser
ción de este auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia,

Y para su inserción diríjanse atentas comunicaciones al 
Sr. Director de la Imprenta Nacional y Sr. Gobernador civil 
de esta dicha provincia.

Juzgado de primera instancia de Logrosan 7 de Diciembre 
de 1875.—José María Guerrero y Rivero.=Juan Antonio Ocaña 
Redondo.»

Es copia del auto original que queda en el expediente de 
su referencia, á que me remito.

Y para que sirva de notificación en forma expido el pre- 
sente, que signo y firmo en Logrosan á 7 de Diciembre 
de 1875.=Juan Antonio OCaña Redondo. —P

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Cárlos Lam aur, vecino 
de esta población, que se haila ausente en ignorado paradero, 
su estatura 'regular, pelo y ojos castaño oscuro, cara redonda, 
buen color, nariz regular, sin ninguna ó muy poca barba; que 
suele vestir sombrero hongo negro, chaqueta, chaleco y pan
talón paño negro, algunas veces este y el chaleco claro, para 
que en el término de nueve dias , á eontar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta sala de audiencia, á  

la hora de diez á tres de la tarde, á prestar declaración en su
mario que instruyo en averiguación de si ha existido el delito 
de robo ó hurto de 50 pesetas á  Antonio Villar Fernandez; 
bajo apercibimiento de que si no concurriere á este llama
miento se le declarará incurso en la multa de 5 pesetas.

Dado en Lugo á di de Diciembre de 187o.=Jesús Ferreiro 
y Hermida,=Por mandado de S. S ., Benito Rodríguez.

M adrid.-Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe y dictada en cumplimiento de exhorto

procedente de causa criminal que se instruye en el del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza contra; Enrique Abío y otros sobre 
insubordinación en el penal de dicha ciudad, se cita y llama á 
Manuel García Gallego y Manuel Perez Rodríguez, confinados 
cumplidos del mismo, que fueron respectivamente licenciados 
para esta capital en 12 de Abril de este año y 11 de Diciem
bre del próximo pasado, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del «término de nueve dias comparezcan en este 
propio Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con él fin de 
prestar una declaración.

Madrid 4 de Diciembre de 1875.= El actuario, Pió del 
Pozo.

Madrid.- Buenavista.
D. Luis Bahía de Urrutia , Juez municipal, encargado por 

Real orden del despacho de primera instancia del distrito de: 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Francisco Alufre y Olmos, n a -1 
tural de Valencia, hijo de Agustín y Francisca, viudo, veteri
nario, de 33 años de edad, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Matías Aranda ó en la cárcel de Villa * 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. i

A la vez exhorto y .requiero á todas las Autoridades é in-^ 
divíduos de policía judicial de la Nación para que en cual
quier tiempo que tengan conocimiento del paradero de dicho 
procesado lo participen á este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1875.=Luis Bahía 
de Urrutia.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En la causa que se instruye en este Juzgado por robo de 
títulos de la Deuda .pública á D. José Vasallo y Unzaga, se 
ha dictado el auto siguiente:

«Déjense á la libre disposición de sus poseedores, con el 
fin de que entren nuevamente en circulación los títulos rete
nidos y que resulten adquiridos con, intervención de Agente 
y formalidades de la ley de Bolsa antes del dia 3 de Junio 
último en que se acordó la retención, de los cuales extenderá 
diligencia el actuario; quedando fuera de circulación los ad
quiridos sin intervención de Agente de Bolsa, para todo lo 
que se hace saber á los interesados, y á los que posean aque
llos por medio - de la G a c e t a  d é  M a d r i d , para que los presénten 
en el Juzgado con el fin de darles el destino que corresponda: 
públíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y diríjanse los oportunos; 
oficios á los Sres. Director de la Deuda y Presidente de la 
Junta sindical dé Bolsa para los efectos consiguientes.»
Títulos que se dejan d la libre disposición de sus poseedoresy con 

el fin  de qué' pntfen
adquiridos con ínter vención de Agenté y fór vialidades de la 
ley de Bolsa antes del 3 de Junio último, en que se acordó la 
retención.

TÍTULOS DEL 3  POR 1 0 0  CONSOLIDADO.

Série. Número. Série. Número.

r 55.126 ( 64.236 . s
55.132 64.237

1 55:133 64.238
1 55.134 64.239
1 55.135 E. \  64.240
/ 55.145 ] 64.241

F . ( -55.146 I 61.242
) 55.147 f 64.243
J 55.149 A 64.244
I  50.620

- I 57.947 ' í 57.070 ■ ;
f 67.626 i 57.071V 69.447

i

Y para remitir con oficio al Sr. Director de la G a c e t a  para 
su inserción en la misma pongo el presente edicto en Madrid 
á 13 de Diciembre de 1875.=V.°- B.°=Luis B ahía.=El E seri-1 
baño, Matías Aranda.

Títulos que quedan sin cancelación, por no estar intervenidos 
por Agente de Bolsa, cuyos tenedores los presentarán en el
Juzgado con el fin de darles el destino que corresponda.

—   — — .

Série. Número. Série. Número.

, 10.129 57.292
/ 10.294 S\ 67.728

51.633 69.446
I 55.124 ( 61.188
I 55.125 F . 5 64.245
I  55.127 ( 64.246
1 55.128 , 37.930
I 05.129 ( 55.425
] 55.130 1 55.426

w /  55.131 ^  / 55.427
\  55.4 36 " •  \ 55.428
| 55.137 J 55.429
j 55.138 f 99.020
I 55.139 V 99.774
I 55.140 ( 24.216
I  55.141 C. 56.006
I 55.142 ( 59.624

55.443 . í 106.972
\ 55.144 í 106.973
x 55.148

Y á los fines acordados se pone la presente.
Madrid 13 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=Luis B ahía.=  

El Escribano, Matías Aranda.

D. Luis Bahía de. Urrutia, Juez municipal, por Real orden 
encargado en el despacho del Juzgado de primera instancia 
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama? y emplaza por 
una sola vez y término de 15 dias á D. Pedro Pastrana y A l- 
varez, cuya demás filiación y actual paradero se ignora,; para 
que comparezca en este mi Juzgado ó en la cárcel de ViMa á  
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
en este Juzgado por falsificación y estafa; apercibiéndole que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez encargo y requiero á todas las Autoridades de* la  
Nación para que en cualquier tiempo que tengan noticia de 
este lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos 
de justicia.

Dada en Madrid á 43.de Diciembre de 1875.=Luis Bahía 
de U rrutia.=Por mandado be S. S., Francisco Fernandez de 
la Torre.

M adrid .-H osp icio .

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un joven de unos 
13 á 14 años de edad, que la noche del 27 de Noviembre úl
timo tomó un.billete entero para el presente sorteo, y le fué 
dado el señalado con el núm. 6.510, de la lotería Nacional de 
la calle de San Onofre; para que en el preciso término de 40 
dias comparezca á declarar en causa criminal; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio' tiempo ruego á los agentes de la Autoridad, 
tanto judicial como gubernativa, procedan á la busca de di
cho sujeto, cuyas señas son: estatura corta, cara redonda, m u
chas pecas, y viste blusa azul y gorra; y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1875.=Nemesio Lon- 
gué.=El actuario, Federico Camaeha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y  Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del'Hospicio dé esta Corte.

Ruego á los agentes de la Autoridad, tanto judicial.como 
gubernativa, procedan á la  busca de lo siguiente : 5

Trescientos sesenta reales en oro, plata • y calderilla.
Once sábanas, cuatro de hilo y siete de algodón, sin mar

car, y una con encaje.
Dos toallas nuevas sin mojar.
Cuatro camisas de retorta fuertes, para mujer.
Dos servilletas marcadas E. S ., de hilo, adamascadas.
Diez y ocho pares de medias azules y blancas.
Un mantel de dibujo en cenefa azul, con un zurcidito.
Una falda poplin de lana y seda, color-cafó á rayas ama

rillas.
Dos almohadones de algodom com puntilla.
Una falda de merino buena, negra. *
Cuatro pañuelos de mano , tres de colores y uno bordado.
Dos id. para la cabeza, de seda, con marea Simona Ale-  

jandre.
Uno id. de crespón negro, grande.
Uno id. de talle, de;crespón bordado.
Otro id. de merino, de color café, bordado de seda.
Otro id. de cachemir, fondo encarnado, con diferentes co

lores las cenefas.
Una colcha percal francés, de colores.
Otra id. blanca de barége de batista bordado.
Seis camisas blancas para hombre, tres: bordadas y tres de 

dibujo. -
Dos chalecos, uno de terciopelovcolor café, de cuadros , y 

uno de lanilla, blanco con cuadros negros.
Tres pantalones, uno de patencur, color café y cuadros ne

gros ; otro color café, rayado, oscuro, y otro color blanco con 
rayas negras.

Una cazadora de chinchilla con forro encarnado de bayeta.
Cuatro pares de calzoncillosvalgodoh, fuertes.
Cuatro pares de calcetines, dos azules y dos blancos.
Y  caso de ser habidos, lo pondrán á mi disposición con 

las personas en cuyo poder se encuentren.
Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 1875.=Nemesio Lon- 

gué.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
dos sujetos, uno de edad de más de 50 años,pelo canoso, bien 
parecido, delgado, cara larga, no usa pelo en barba; viste cha
queta y pantalón claro; y otro de unos 22 años, estatura baja, 
ojos pequeños, nariz abultada, sin barba, moreno; viste capa 
con embozos á cuadros encarnados , cazadora y pantalón ne
gros y sombrero hongo, que el dia 9 de los corrientes saca
ron 400 rs. á un joven de 14 años de edad, engañándole con 
unos cartuchos, para que en el término de nueve dias'com 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía que 
tengan noticia de quiénes sean los mencionados sujetos y su 
paradero, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Escribano actuario, 
Venancio Perez.Santafé.

D. Guillermo de laEscosura, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á José García Palma, vecino de Belicena, para que dentro 
de dicho térm ino, que empezará á correr y contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigueso-
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brelesiones4 Juan de la Fuente Moreno; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces del Reino, 
fuerza, pública é individuos dúpolicía judicial se sirvan prac
ticar y se practiquen las más eficaces diligencias para labus- 
<ia .y detención del José García Palma; y caso de ser habido 
ge ponga á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dado en Santafé á 10 de Diciembre de i875.=Guillermo de 
la Escosura.—Por mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

S a n  V í c e n t e  d e  l a  B a r q u e r a .

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de San Vicente de la: Bar
quera, &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elias 
Iglesias y Francisco Quintana, domiciliados en Ruiloba y 
procesados en la causa que contra los mismos y otros se sigue 
sobre alteración del orden, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser 
notificados de la sentencia pronunciada en aquella y ser em
plazados para ante la Superioridad, mediante á que no han 
sido habidos al ser buscados en el pueblo de su vecindad; aper
cibidos de que de no, comparecer les parará el perjuicio/que 
haya lugar\ con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en esta expresada villa 4 10 de Diciembre de 1875.=* 
Modesto Zamora Lafueñte.=Por mandado de S. S.# Juan An
gel del Corro.

.S e v i l la . -—M a g d a l e n a .

D. Fortunato Caria y Camero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

A las Autoridades de esta provincia y á las .demás del 
Reino hago saber que en la causa que se sigue en este Juz
gado contra Juan José Torres Vicente, natural y vecino déla 
feligresía de Santa María de Tomiño, se ha mandado se pro
ceda á la busca y captura del mismo: y no habiendo podido 
ser habido, se le concede el término de 15 dias para su pre
sentación en la cárcel; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que'haya lugar; 
en virtud de lo dispuesto en el art, 189 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y se expide esta requisitoria que 
se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en la ciudad de Sevilla á 86 de Noviembre de 1875.= 
Fortunato Caña.=El actuario, Ildefonso Valdivia,

S e v i l l a .-—S a n  R o m a sa .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instaría del 
distrito de San Roman-de esta.j ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Franeis-
. natural .v

vecino de laJ Puebla junto á .Coria, so l t e ro y  del que no re
sultan otras circunstancias; para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .comparezca en , 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
para contestarlos cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo sigo por homicidio en la persona de Eugenio 
Osuna García.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía judicial practi
quen diligencias con el fin de averiguar el paradero del Fran
cisco Berrios Tabares, y habido que sea disponer su traslación 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Sevilla d4 de Diciembre de 1875.= Enrique Iñiguez.=El 
actuario, Ricardo Rubio.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Anuncio á los -obligacionistas y accionistas,]

Por sorteo verificado hoy de las obligaciones de esta Com
pañía que han de ser amortizadas en 1876, han sido premia
das las de los números siguientes :

Primera série.
Núm. 4.511 á 4.550 Núm. 13.031 á 13.030,

4.671 4.680 13.491 13.500 ( 7<l
9.311 9.330 15.371 15.380 (
9.691’ 9.700 33.741 >

Segunda serie.
Núm. 35.461 á/3?.4'10 c Núm, £9.391 á 39.400 >

39.361 39.366 31.301 31.310 i dt>
Tercera [serie.

Núm, 37.051 á 37.060 Núm. 39.071 á 89.080> 0A
38.141 38.144

Cuarta serie.
Núm. 49.371 á 49.378 Núm. 50.551 á 50.560 18
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De acuerdo con la Compañía de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, y por su cuenta, los señores poseedores de obligaciones 
de. esta Compañía pueden presentarse á cobrar, tanto las obli
gaciones amortizadas arriba expresadas como el cupón que 
vence, el 1.° de Enero prpximo, desde el dia 3 del mismo.

Al propio tiempo se previene á les.señores accionistas que 
la disolución déla Compañía, acordada en sentido eventual 
por la junta- general extraordinaria del 30 de Setiembre, es 
hoy definitiva á consecuencia de haber sido aprobado por Real 
orden de 13 de Noviembre ultimo el contrato de cesión de la 
línea á la Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, y que

délos beneficios del primer semestre, según la cuenta aproba- i 
da en la repetida junta general, se repartirán desde el 3 de 
Enero próximo 95 rs. (fi's. 35) por acción.

Estos pagos tendrán lugar:
En Madrid, domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, Sociedad general de Crédito Moviliario Espa

ñol , 35, boulevard Haussmann.
En Bruselas, casa de los Sres. Brugmann hijos, calle de 

Arenemberg, 4.
Madrid 30 de Diciembre de 1875.=Los Liquidadores, Juan 

García de Torres.=Ernest Poluck. X—873

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiza ción  o fic ia l d el d ia  33 de D iciem bre d e í^  75, com parada  
eon  la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p á b l i e o s »  ■ ■■ . ^ ^

Dia 21. Di a 22..

Rentaperpétuaal 3 porl 00. *    ...» 47*25 47*25-27 4p2-30
4 7*32 412-27 412-25 

4 7*40-42 4{2-45 
„ 17*42 4 {2-40-37. 4 [2

pequeños. 47*20 47*40-45-50-35
.á plazo, í 7*40 17*35 fin cor. vol.;

17‘37 1 {2-45-52 4 {2 
17*57 4|2 fin próx. 
vol.; 17*95 fia préx. 
vol., prima de 40

ídem exterior al3 por 4 00..« . ...............  48*40 18*25-10
pequeños. 48*20 »

Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 porlOO
interésánual. ..............................    58*20 58*50-59*00-25

Idem id., segunda emisión;.. . . . . . . . . . . . .  58*30 58*30
no publicado. » 59*00

en cantidades pequeñas. 58*40 59*00
Resguardos aí portador de la Caja de De

pósitos. . . . . . . . . . . . .........................   60*00 66*50-00
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de JEspaña, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-

» zables en 50 años  I . . . . . . . .  » 90*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 1.° de Julio de4 8 7 4 , . . . .  31*25 31*20-50
no publicado. » 31*60 d.

Idem id. de 1.° de D ic ie m b r e .... . .. .   29*85 30*30-35
. no publicado. 30*09 »

Idem id. nuevas. .............................    29*90 30*00-10-25-15
Idemfde 20JO0 rs.   ............................      30*00 30*25
AcqíonesdelBancode España................... . .  474*00 474‘QO

! no publicado. 173*80 173*25
Idem de la Sociedad Española de Crédit©

Comercial.; ¿  ........ ..........'.- .i . » 18*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 in- ^

terés, cupón y amortización trimestral, 101 ‘50 »
no publicado. 101*40 »

C a m b io s  o fic ía lo s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

I DAÑO» BENEFICIO. | ©AÑO. BKlfBFlClO

Ain acetmr-— —  -  — ------- »— -  » ____ 4 {2
A^Qípiíe.,.*,.*• » 5[4 Málaga.*. . . . . . • P ’T"zT~~ 7¡8
Almería., . . . .  ». 1 . l|u£aia... .V. ...I » V 5¡8
Avila   par. » Orense... . . . . .I » 3[4
B a d a jo z ..;.... * t3{4 p. Oviedo .1 » 4 ¡2
Barcelona... . . » 3[4 • Falencia.. . . .  .I * 4
Bilbao......................   * ' , 3{4 . Pam plona..... » 4{4
B u r g o s .... . . . .I  » , 4  Pontevedra.... »  5¡8
Cáceres.... . . . {  » 1 Salam anca.... » 4J4
Cádiz......................  » 3{4 San Sebastian. » 4
Castellón.  » . R4 Santander..... » 4 {2
Ciudad-Real... » j í4  Santiago  » 4\%
Córdoba... . . . .  » 1 Segovia..  » 4{2d.
Coruña . . . . . .  » 5|8 S e v i l la . . . . . . . .  » 5̂ 8
Cuenca.   4 » Soria   8|4 »
Gerona.  » 4 Tarragona  * 3[4
G ranad a...... » 3[4 Teruel,.................... » 1̂ 2 d.
Guadalajara... ¡par. » T oledo..... . . .  » R2;
Huelva  » R2 Valencia  » 7|8
Huesca..  » 4\K Valladoiid.,. . .  * 3̂ 4
j a é n , . . . . . , . . .  » R2 p, Vitoria.  © S|4
L e ó n . . . . . . . . .  © 1¡2 p. Zamora  © I 1¡4
Cérida... . . . . .  » 11 [4 Zaragoza.,. . . . ,  » ! 1¡2
¡L og ro ñ o ...... par. » | |

B o l s a  d e  E x t r a n je r a s
París 21 Diciembre.

5 Fo«doseípa«o!eí.;Í®Por1l ^ ? V 0r-ior- - - - á/ 8‘r  \ Sppr 100interior.. . .  á »
] ( Spor 100 á 65‘70.

Fondos franceses. , . < 41 {2 por 100.. á »
(.5 por 1 0 0 ........................á 104*15.

I Consolidados ingleses............   á 93 7|8.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  plassas e x tr a n je r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60.
París, á 8 dias vista, 5*05.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia %3 de Diciembre de 187B. 
U W i j  « « « « « « O í*  JJ

del y humedad del aire ,{j
barómetro ----- ---■ *■*•“— ^(f birscciír B29A>«¡redaeidaá Oqj TgfritfafBTRQ (| I

y ennailínien y elaieáelTient© deleielt.
: t r o j .  l e c a .  , ¿fdo< |____________________ ___________

6 de la m. 74 5*15 2*0 4*7 |N.Calma. Despejado
9 de la m> 746*24 3*5 3*4 N. N. E. Idem . .  Celajes,

4 8 del d ia .. , 745*48 8*3 7*2 ÍN. N. E. Idem . .  Idem,
8 de la t . . 744'58 42*2 9*7 )N. N. E; dem ..  Idem.
6 de la t . .  745*4 0 8*2 6*8 jN. N. E. Idem. .  Cási desp.
9 de la xl. . 1 715*67 [ 5*0 4*3 (¡N. N. E. Brisa . .  Despejado

temperaturamáximadelaire, álasom bra.. .................   42*8
Idem mínima del i d .    ...................................    4*4

Diferencia*.• • * . . . • • . . . . . • • • • • • . o . .  44*7
femper atura máxima alsol,á4 ‘47 metros de 1 atierra 18*4
Idem id . dentro de unaesfera decristal...................    34*5

Diferencia.. ..........     42*4
Lluvia; enlas 2 4últimas horas, en m i l í m e t r o s ^ , , . »

Dirección.general.Ae Correos, y Telégrafo». 
Según Jos partes recibidos j ayer llovió en Coruña y  Pontevedra,

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el diadela fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de0‘59 á 4 la libra, 
y í  < ‘34 el kilógramo.

Idem de carnero,de0*53 á C‘82pesetaslalibra,y á 4 ‘ 05el kiló- 
»ramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetaslalibra,y d e2 ‘4 7 á4*34elkiló- 
ramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocmoañejo,de 49 á to.pesetasla arroba; á 0*84 ia libra, y á 4*76 

el kilógramo.
Tofino fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y á 4 ‘76 el 

kilógramo.
Idem en canal,de 20*25 á 20*50 pesetas la arroba, y de 4*76 á 4‘79.el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetasla arroba; de 4 *50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de do* libras, de0*38 á 0*44, y de 0‘44 á 0 ‘44pesetasel kilo

gramo.
Garbanzos, d e «á  4 4*50 pesetas la arroba;de 0*25 á 0*59 la libra' 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo..
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y 

de o*45 á 0*76 el kilogramo,.
Arroz,de 7 á 9‘5u pesetas la arroba; de 0*$6 á  ̂ 44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógranu).
Lentejas,de4*50 á 6 pesotasjaarroba; de 0*2u á o‘29 lalibra,y de 

9 * 58 á 0 *1>3 e 1 kilógramo.
Carbón vegetaba 1 ‘75 pesetasla arroba, y á o"45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.

No t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 432,— Carne
ros, 495.—Terneras, 40.—Cerdos, 216.— T o t a l , 858.

S u pesoenlibras... .  144.886.—Idem en kilógramos  5U54.
Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos de com er , beber p arder 

y sobre tránsitos.

• ©BRECHOr ARBITRIO TOTALES
tratos»! HCABBAaOíl.. <•*•«««*• WfcretrtMHM. '
.    PUt.CinU. Ptat. C(*lt.

Toledo.. •••*<»••••*•♦••#,« .  ̂ ■ * 5.229*86
begóvía. . . »  9 2.555*4 0 =
Norte . . . . . . . . . . . . . . .  9 »  5,952*7S
B ilb ao ....  ................  * » 4.346*46
Aragón...................................    » » 4/12*48
Valencia................................. »  » 3.281‘34
M e d io d ía ..............................   » »  42.545*99
Correos...  ..................  » * 445*78
Pozos de nieve, interven!- »

dos. .............................     * * »
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena.......................  » » »
Mataderos...    ¿ . . .  » © 44.870 05

T o t a l . . . . . . . . . . .  » * 47.338*74

Lo quese anuncia al público para su conocimiento¿
Madrid 20 de Diciembre de 4875.—E1 Alcalde, el Conde de Here- 

dia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Real Academia de Medicina celebra hoy 
sesión literaria pública en su local, Cedaceros, 13, en la cual 
el Sr, Rubio tratara sobre la «Infiltración urinaria^ asun
to ya iniciado en la sesión anterior por el Sr. Gástelo. 
v -—Esta noche á las ocho se reúne la Sociedad Antropo

lógica Españolaren :su local, callejón de Preciados, 3, bajo. 
Para completar la lista, la Secretaría suplica á los señores 
socios remitan nota de sus grados y títulos académicos.

—La casa editorial de D. Jesús Gracia, establecida en la 
calle del Olivar, núm. 6, ha publicado un retrato de S. M. el 
R e y , propio para escuelas, Ayuntamientos, &c., &c., que ha 
obtenido grande aceptación del público, y que por la bara
tura de su coste, 4 rs.j es fácil su adquisición.

VARIEDADES.

ACADEMIA MATRITENSE DEL NOTARIADO.

DISCURSO
LEIDO POR EL SR. D. PABLO DE LA LASTRA, VICEPRESIDENTE 
Y  ACADÉMICO DE M ÉRITO, EN LA SESION INAUGURAL DE LA  
MISMA ACADEMIA, CORRESPONDIENTE AL CURSO DE 1875' Á 76.

Señores: Constituido, por el favor de mis compañeros, 
no por personal valía ni propios merecimientos, en el hon
roso cargo de Decano del Colegio Notarial de Madrid y 
Vicepresidente de esta ilustrada Academia,, es en mí deber 
inexcusable dirigiros la palabra en este solemne momento; 
y al llenar-, siquiera sea en forma imperfecta, necesidad tan 
honrosa, que me da satisfacción inmensa, confieso que no 
he vacilado un instante en la elección de tema. Teneis por 
noble instituto la conservación del gran tesoro de la fé pú
blica; representáis dignamente la institución del Notaria
do* y procuráis en este palenque su adelantamiento y des
arrollo, así en la teoría como en la práctica, en la ciencia 
como en la vida; nada más lógico, pues, que me ocupe y 
trate en esta ocasión del Notariado en España, de su de
cadencia, de su progreso y de su perfectibilidad; tema que 
si en verdad es susceptible de vasto, desarrollo, le he de 
examinar sintéticamente y á grandes rasgos, procurando 
condensarlas ideas, de suerte qúe moleste lo ménos que 
me sea dable vuestra atención, que, no por vana modestia, 
sino desde el fondo de mi . alma, os ruego me dispenséis, 
como siempre, indulgente y benévola.

*  :
;

El origen fie la institución notarial se ha querido hallar 
en los Escribas, de los hebreos , en los Argentarlos de los 
griegos y en los Tabeliones fie los: romanos. Otros han creído 
ver más clara la luz fie sus primeros destellos durante la 
dominación goda en España, recordando á los Secretarios 
del Rey, personajes distinguidos en los Reales Consejos, que 
ejercían funciones notariales con el título de Condes de los
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Notarios. Yo creo, señores, que el.manantial de nuestra ins
titución no debemos buscarle en tan remotas épocas. La ver
dad es que apénas dibujaba la figura del depositario de la 
fé pública en el Fuero Juzgo, su organización y desarrollo 
dota en Castilla del tiempo del Rey D. Alfonso el Sabio. 
Este gran legislador fue el primero que, comprendiendo la 
importancia de la institución, enalteció al Notariado en sus 
célebres Partidas, cuidando de su moral, ennobleciendo su 
empleo y dándole vida propia, de que basta entonces carecia. 
No lia faltado, sin embargo, quien intentase rebajar el mé
rito reconocido por el sabio Rey, suponiendo que deíüió el 
cargo de Notario como el de mero escribiente, al decir en 
la ley VI, t í t. Xi’X, de la Partida III, que era el orne sabi
do r de escrevir. ¡Error manifiesto! Semejantes frases no pu
dieron referirse al hombre que escribe materialmente, sino 
á la persona ilustrada que redacta con claridad, precisión y 
propiedad; os decir, al buen escritor. Ni podia ser otra cosa, 
dada la importancia y consideración que concedió al Nota
riado, sin presentarse al Legislador en contradicción im
propia de su notoria sabiduría. La gran obra de aquel Mo
narca organizando la fé pública fué perfeccionada después 
p' r Ja Rpina Isabel I, la Católica, que estableció el proto- 
erlo en .su Reol pragmática de 7 de Junio de 1503, estando 
remevado al reinado déla segunda Isabel el complemento 
que so advierte en nuestra vigente organización.

Rico un autor moderno que el Notario, para correspon
der dignamente á la confianza que envuelve su cargo, de
bía reunir en si todas las excelentes cualidades que, es
parcidas entro los individuos de su nación, bastarían para 
formar y ambarar la felicidad de un Estado.

En efecto, el Notario, consignando declaraciones de he- 
olios que adquieren fuerza de ley , elévase á la altura del 
legislador y le corresponde su ciencia; decidiendo por vo
luntad de las partes diferencias que suelen producir los 
pactos es magistrado de las familias y há menester de su 
rectitud, integridad y desinterés; armonizando esos mismos 
pactos con las producciones legislativas, es jurisconsulto 
que necesita tener su ilustración, sobre todo para los testa
mentos, en que fuera de su estudio y sin más asesor que su 
criterio y conciencia resuelve á veces difíciles cuestiones 
legales de grande trascendencia; ejerciendo la sublime y 
difícil misión de atestiguar lo cierto al siglo en que vive y 
á kis futuras edades, es funcionario público que há me
nester de su abnegación en los casos dé epidemia y otros 
semejantes; ordenando ideas que allanan dificultades, 
evitan dudas y quitan pleitos en los actos y contratos que 
se someten ó su juicio, es Juez y á la vez Abogado de ám- 
bas partes contratantes, que flan á su ciencia, rectitud y 
pureza la consolidación y  seguridad de sus derechos; inter
viniendo en lo más íntimo del hogar doméstico, á veces en 
momentos de apremio y consternación? y haciéndose depo
sitario de importantes secretos de cuyo sigilo depende en 
ocasiones la fortuna, el porvenir, tal vez la honra de las fa
milias, es sacerdote civil que ha de reunir-todas sus virtudes; 
asegurando los derechos del hijo 'na tural y del huérfano, 
ejerce actos de paternidad que a tan  alta consideración mo
ra 1 le eleva en la familia: y coadyuvando á ese cambio ul
cerante de xoodprocas prestaciones que nacen, se desarro
lla,n. y mueren al calor de las convenciones, es uno de los 
más útiles i roduotores del Erario público. Por eso, señores, 
al. Notario cruuyjie tener con los principios y modales del 
caballero, la Rnueza de carácter del hombre recto, filósofo y 
honrado qri0 Xahe vencer sus pasiones y sostenerse impar- 
otób ^vanoiñloY desinteresado - en medió del torbellino de 

vueltos negocios, encontradas tendencias, y hasta puni
bles ardides en qiie procuran sumergir lo la mala fé, la am
bición y otros móviles'bastardos ¿

Nadie negará que la fortuna pública descansa en la base 
de Ps fortunas ^articulares, así como también que en la 
fuerza de un Estado se reflejan las fuerzas-individuales, ele 
ci va conservación y engrandecimiento depende la estabi
lidad de un orden de cosas que debe sei poco menos que 
invariable. Fácil es, por lo tanto,'demostrar que el Nota
r á  conservando el sagrado depósito de las convenciones, 
ponvirtiencJo con su intervención en preceptos y leyes las 

T70hratades, y dando seguridad á esas mismas 
fYtonas qne reunidas forman el interés general, debe su 
existencia á la fuerza de una necesidad verdaderamente 
social.

Hé aquí ^or qué el Notariado nunca se ha confundido con 
oNas creacmms efímeras que desáparecon del orden de las. 
ÍpNNimmn^ segundas muclánzás de los tiempos. Ancora de 
salvación la lijeza de sus atributos se halla al abrigo detós 
revu°ItosYnarés que agité la política, disfrutando .de vida 
flem uda en todas las edades, en todas las situaciones, en to
dos jos climas. Elemento necesario en la vida social,-cadena, 
de órden ^ Ca estabilidad, centro de paz, escudo de inmen- 
sos interesas, lazo de unión entre las familias, santuario per- 
nétuo de la fé,-primer‘funcionario que aplica las leyes re- 
íeVmtes á la contratación y á la téstamentifaccion, y en 
tal Concento, noderoso auxiliar de los Tribunales ele jus
ticia que han de juzgar un dia sobre los actos creados con 
s u  autorización, bien puede decirseqque el Notario nació 
con lo civilización, vivirá y; morirá con ella. Todas las 
coaliciones, todas las clases, todas las jerarquías, hallan 
Gil N Notario un punto de apoyo, conveniente para el arte
sano beneficioso ál huérfano, indispensable al hacendado, 
necesario al T rono , útil para el Estado. Por brillantes que 
sean los tim b re s  de una clase, por respetable y remoto su 
origen no podrá resplandecer más? alto ni ostentar m&y o- 
réslítulos que este sacerdocio civil, símbolo de la fé, en
carnación viva de la verdad.

Y sifi em bargo de todo esto, preciso* es decirlbv siendo 
tan importante la institución y tati elevado el cargo, hasta 
nuestros dias no ha sido el Notario debidamente atendido 
por nincun Gobierno. Tan incomprensible inei c ía , tan in
justificada falta de patrocinio, hubo de debilitar * su vicia, 
progresiva, a tal punto, que á no haber tenido verdadera 
conciencia dé ló trascendental de sus funciones, a no pre
sidir en todos sus actos una honradez intachable, es seguro 
que, arrastrado por la dura ley déla necesidad, tendría hoy 
que lamentar muchos más casos de prevaricación y false
dades de M  qué áfortunudamente registra la historia de

los Tribunales. Es más; en época, no muy lejana por cierto, 
faltaba la dación de índices mensuales; no existia tampoco 
la firma de los testigos instrumentales, ni la formalidad del 
actual protocolo, ni las visitas de inspección, ni las Juntas 
de gobierno, ni otras formalidades que son hoy baluarte 
de confianza para el Notario y de garantía para el interés 
público; el libre albedrío era mayor entonces, la impuni
dad más probable, y á pesar de todo, con ligeras excepcio
nes, que en todas las clases de la sociedad por privilegia
das y respetadas que sean se encuentran, los Notarios han 
dado constantes pruebas de honradez y de moralidad. He
chos de esta naturaleza hablan muy alio en pro del Nota
riado de todos los tiempos, hacen la apología de la clase, y 
debieran bastar por sí solos para que se la rindiera justo 
tributo de respeto y de consideración.

Empero así no ha sucedido. La sociedad individual
mente tenia un Notario de su entera co .fianza, á quien 
apreciaba y distinguía; acostumbrada á verle aisladamente, 
sin conocer á los dem ás, aplaudía ó toleraba el ridículo 
que en ocasiones se quería hacer recaer sobre la generali
dad, porque no creía ver envuelto en ella á su Notario en 
particular; y esto que ocurría, ¿podrá decirse debido á las 
malas acciones del Notariado? ¿Lo producía su conducta? 
No y mil veces no; dicho sea en honor de la clase en gene
ral. Pues entonces, ¿á qué atribuir su depreciación? Exis
ten, señores, otros motivos, ajenos enteramente á la  volun
tad y á las acciones del Notario, de que ligerarnen' 3 me 
voy á ocupar.

*

Una de las causas que buscamos, quizá la más princi
pal, se encuentra en la venta de los oficios de la fé pública, 
preciosas alhajas engastadas en la Corona R eal, y de las 
cuales se desprendieron los Monarcas en hora menguada. 
Dividida España en diferentes reinos, débiles los Reyes en 
la Edad Media, cohibidos con el crecido poder de los seño
res feudales, y empobrecidos los pueblos en continuas guer
ras, enajenaron ó se dejaron arrebatar, con otros muchos 
cargos públicos, el precioso depósito de la fé pública; y 
cada castillo, cada población conquistada al moro, conver
tidos en cortes, nombraban Notarios, haciéndolo igualmen
te después las ciudades, las villas y lugares, el P ap a , los 
Obispos, los Alcaldes, todas las jurisdicciones.privativas y 
hasta los Embajadores, bajo los nombres de Protonotarios, 
Notarios imperiales, Apostólicos, de Comisión, del Nuncio, 
Ordinarios, Eclesiásticos, de Reinos, de Embajadores, de 
Señorío, de Armada, de Cámara, de Consejos, de 'Chanci
llarías, de Audiencias, de Provincia, de Comercio, de Juz
gado, de Cruzada, de Número , de Bailía y. otros m il que 
sería prolijo referir. En Aragón, Valencia$ Cataluña,Na
varra y Mallorca, donde la memoria de las leyes godas que 
dominaron en toda España se hizo sentir ménos que en 
Castilla, sus disposiciones forales^cuidáronse más del Nota
riado; asi que en los pueblos de la Corona antigua de Ara
gón llegó á ser tan marcada la tendencia- aristocrática de 

.. la fé pública, que á juzgar por las pruebas qüé eran xnenes- 
1 ter,. parecía reservarse los cargúe para, loe g-^ndoo y mag
nates, siendo desempeñados muchas veces por infanzones5 
y casi siempre por hidalgos de solar conocido. No es mu
cho, pues, que en la época de D. Juan II y de D. Fernando 
el Católico, su h ijo , llamasen al Colegio Notarial de Zara
goza insigne y notable miembro de ciudadanos.

Mas no por esto vayaá creerse que dejó ele viciarse tam
bién en aquellas provincias la institución de la fé pública, 
puesto que con el trascurso de tiempos revueltos y calami
tosos, también el Rey D. Jáime el Conquistador, y después 
los Intendentes y Bailes del Patrimonio, valiéndose del en-, 
íitéusis, enajenaron en Cataluña Escribanías, así como en 
Mallorca las de la Real Curia de censos, que fueron ántes 
del Baile general del Reino, y en Aragón y Valencia las de 
los Juzgados privativos, las de los antiguos Ayuntamientos 
y las del Veguer ó Alcalde.

La perniciosa costumbre de enajenar ó ceder á. parti
culares los oficios públicos, introducida en la Edad Media 
con prodigalidad pasmosa, continuó al subir al Trono dé 
España la dinastía austríaca, llegándose á vender en el 
reinado de D. Felipe IV hasta 62.00G oficios públicos en el 
trascurso de sólo seis años. Con tan inmensa nube de Es
cribanos y Notarios esparcidos por toda España,.¿qué po
dia esperarse favorable al público ni á la institución?

Reunidos por fortuna los Reinos bajo un solo cetro 
por el político y venturoso enlace de D. Fernando y Doña 
Isabel, estos gloriosos Reyes*prohibieron dar por precio ó 
respecto de precio los oficios que habrían de proveerse á 
pluralidad do votos de los Consejos, proponiéndose rein
corporar los enajenados según la idea ya iniciada por Don 
Enrique III. Igual pensamiento tuvieron Doña Juana y su 
hijo D. Carlos I de España, y puede decirse que todos los 
Reyes hasta D. Cárlos II inclusive significaron en sus tes
tamentos el mismo deseo. En vano lo intentaron también 
D. Felipe Y y D .  Fernando VI. Mas resuelto D. Cárlos III, 
quiso oír sobre el particular al Consejo pleno de Castilla, 
que dió dictámen contrario á la reversión, por creer de
bía ser estable y sagrada la palabra de los Reyes, con
signada en los títulos de cesión. El Soberano desoyó el 
parecer del Consejo, y siguiendo la opinión de su confesor 
el Arzobispo de Tebas, se manifestó dispuesto á reincorpo
rar los oficios de la fé pública, sin perjuicio del derecho que 
sus poseedores tenían á la indemnización ; y seguramente 
hubiera realizado entonces su propósito si la muerte no 
hubiera privado á España dé tan excelente Rey. Prosegui
do el expediente por D. Cárlos IV, en vez dé llevar adelan
te el pensamiento de su antecesor „ encontró el medio de 
extinguir ó aminorar los vales ¡reales, y preocupado con 
tan inoportuna idea, en Noviembre de 47-99. dispuso Ja con
firmación do los oficios de la fé pública enajenados ó cedi
dos á particulares, siempre que sus poseedores entregasen 
al Erario la tercera parte de su valor, y uña'cantidad ma
yor por valimiento ó suplemento aquellos que carecían de 
título legítimo. De este modo, á cambio de dinero se pasó 
por iodo, viniendo á confundirse derechos quizás ilusorios 
con otros legítimos y sagrados, y llegando con escándalo á 
producirse cuestiones sobre lo tuyo y lo mió.

El Rey D. Fernando VII volvió sobre el asunto, deeJa-

' rando tanteables todos los oficios enajenados, aun cuando 
las cédulas contuviesen cláusula expresa en contrario. Las 
Cortes de 1812, asediadas y oprimidas en Cádiz, en medio 
de su difícil situación, fijaron la mirada en los depositarios 
de la fé pública, y aboliendo los señoríos jurisdiccionales, 
hicieron cesar los Secretarios conocidos con el nombre de 
Escribanos de Ayuntamientos, facilitando poderosamente la 
reorganización de la clase notarial. Pero la reacción irre
flexiva de 1814 echó por el suelo el magnífico edificio prin
cipiado á levantar en Cádiz, anulando D. Fernando VII en 
Valencia los decretos de aquellas Cortes, que dé nuevo apa
recieron,al jurar el mismo Rey su Constitución, y de nue
vo se eclipsaron en 1823. Durante el mismo reinado otra 
vez se intentó la reversión parcial; admitiéronse de nuevo 
los pagos de valimiento expidiéndose cédulas de confirma
ción; tornáronlos Ayuntamientos-á tener Secretarios-Es
cribanos; resucitaron los señoríos, y en una palabra, revi
vieron las enajenaciones, la confusión y la inmoralidad, ca
yendo de nuevo los Notarios y Escribanos en el caos en que* 
estaban al comenzar el siglo. Al suceder en el Trono Doña 
Isabel II, la legislación existente en la materia no podía es
tar más embrollada. Los Gobiernos comprendieron la ne
cesidad de llevar adelante la reincorporación de los oficios 
dé la fé pública, únicos, á excepción de los de Procurador,, 
qüe tenia p'or recuperar la Corona, reconociendo á la vez la 
conveniencia de organizar en España la clase notariaL 
Nombráronse comisiones que redactaran la reforma en ge
neral, hiciéronse proyectos que anduvieron con pausa y 
varia fortuna, y miéntras tanto, se enmarañó más y más la- 
materia con órdenes y decretos, parciales ó inconexos, has
ta que por fin fué publicada la vigente ley de 28 de Mayo 

' de 1862, orgánica del Notariado.
(Se concluirá.)

A D V E R T E N C I A .

Los señores suscritorés á. la  - Gaceta, de Madrij> 
cuya suscricion term ina, en  fin del presente- m es,-se- 

¡se rv irán 'renovarla -con 'la - debida: antieipaeidnesi no-~
;quieren sufrir retraso'alguno en el-recibo de es te pe
riódico oficial; debiendo: tener presente' que -'desdé 4 
de Enero próximo empiezsfá regir:la : nueva-'tarifa 

; dé precios , de- confomvdad con lo establecido ¡:eñ dad 
Real orden' de 28 de Octubre ultim opublicada en 
la G aceta del 9 de Noviembre pasado. -

PESETAS.

Madrid: ua ■ - 5*..
Provincias: trimestre.. . . . . . .  20

‘ Ultra TO 2*^ 4 " ■ t r í .M a o ó lro  .. ■ • . ’ .dO "

Extranjero: trimestre.. . . . . . .  45
La Administración de la G aceta no. aceptará la  ■ 

responsabilidad dei retraso que resulte en el servicio, 
del diario oficial, siempre que este baya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion .dentro ,del 
plazo que está prevenido. .

A n u n c io s . 

Las oficinas de Ja Administración de la Imprenta„ 
Nacional y  de la Redacción cíe ,1a Gaceta/DE iM m m c 
se lian instalado en la calle de Cádiz, núm.. 9, cuarto? 
segundo de la izquierda.

SANTOS DEL DIA.

Santa Victoria, virgen y mártir, y San Sérvalo, confesor, 
Cnarentá Horas .«n .la parroquia de San Luisu.-

ESPECTACULOS

I l e a l * —A las ocho y  m edia.-^Función 58 de abono.—* 
Turno U° par.— Romeo é ’GíuUetla.

. I ttp aS U M U -’-A las ncho y media.—Turno 4 « im par.—La 
levita.—Ayudar á caer.

’f f e a t r b  C ire © « --A ;las ocho y media.— Función 8s de abo- 
no.—Turno 4.° impar.—Atila.

«3©- A p o lo * —Á las ocho y media.— Función 91 de abo
no,—Turno i m p a r ,  segundo de tres.—Él desengaño en sueño,

'®ea.Ttro «I© l a  —Á las ocho y media.—Función 87
de abono.—Turno 3.° impar.—Entre di Alcalde y el Rey.

i j e a j y a  d e  l a , i& u—A las ocho y medirn—Función 93 
de abono.— Turno 3.* ~ la  fiesta del lugar,— Mesa revuelta.

d e l  F r á n e f p e  — (Compañía Arderius.)—
A laS; ocho y media.— Lav-uelfa al mutiflo,

S e f t t t f o - d e  ¥ a r i e d a d e ® . —A has ocho y media.—El ángel tu
telar.—Providencias judiciales,—Aprobados y suspensos.

TCatrirdr' d e  I S s la v a * —A las ocho.—Una boda improvisada.—La
: ' última, calaverada. — La esencia del hambre^  La l ^ d $ p g b p , -

jo.—Baile.
® e a l r ©  A las ocho. — El nacimiento • dé^i& sias.^L a

degollador dé los inocentes.
{feate*© S lp s a e a * —(Colegiata’ S.j—A las ocho.—Ros. entre dos.—

. Don Angustias.—La gcdlina ciega.
. d e  C a p e l la ia e ® » —:Gran- baile de máscaras dem uew  r 

á tres de la madrugada-.


